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LQS datos son los siguientes : 

G = I0.000f000,00 Ptas. 

1 = 0.07! ik = 4-g-2»^ 

a ts 3 f, , njj o 12 I 

X e lÓ.OOO.OOÓ X 

0,G?,75 I 

ajg- 0,0175 

a 10é000.00 X 0íO9311377 « 931.137,70 ptas. 

COMISIÓN.; , 

0,25 X 10.000.000 
25.000,00 ptas. 

100 

Sumandp. estas dos cantidades f n9.s dá : 

^ 93á*Í37,70 

* 25.000,00 

956.137,70 pesetas cada trimestrev 

Que supone una cuota trimestral fija de 95»6l377 pesetas 

pfir cada liOOO pesetas de prSstcmQ. 

CUADBO DE AMGKDIZACION 

N 

0 

1 
2 

3 
k 
5 
6 

7 
8 

9 
10 

11 
12 

CAPISAL 

- . 

756..137,7P 

769Í370,09 
782> 83^,09. 
796^533,68 

810.473,03 
824..656,30 

839.067*79 
853^771,^7 
868*712,1^7 
883;W,9'f 

899*385,45 
915.144,99 

INTEBESES 

•m0-

175.000,00 
161.767,61 

l48>303,6l 
134.604,02 

120.664,67 
106*481,40 

92.069,91 
77..366,23 
62*425,23 
47*222,76 

32,.75^»25 

15.992,71 

I0.000é000,00 1.173.652,40 

' . ' 

SALDOS 

< • * 

10*000*000,00 
9^243*862,30 
8*474*492,21 
7^691.658,12 
6*895.124,44 
6*084*651,41 

5i259;.995,ll 
4*420.927*32 
3>567>.155.85 
2>698.^443r58 
1.814*528^44 

915.144,99 
^̂  

• 

COMISIÓN 

25*000,00 
25*000,00 
25^000,00 
25*000,00 
25.000*00 
25*000i00 

25*000,00 
25*000,00 

25*000*00 
25>O00,G0 

25*000jOO 
25.000*00 

300.000,00 



u 

Al |;énninQ del primer añp, de la vida de esta Cooperativa 

se ha ámortissadQ el prestamp en las siguientes cantidades: 

Capital amortizado 3«lÔ ..875,56 

Intereses '6l9>675,24 

Cemi6i<5n 100,000,00 

^*|l_^9í*^§do.¿.¿j._|,j24*2§0i00_ 

ADQÜISICIOÍT BEÍ, MATERIAL AUTOMOITIL ;. 

F$>r la compra die los 22 autobuses, Peg^sQ y de los 10 au­

tobuses Ford, que importan un tQtal de 3da600wOCX>»̂ bO. piasetas^ , 

hacemQs un pagQ inicial, del 30 %jt que suponen; 11«<380*000,00 pe­

setas ̂ aceptandQ seis letras pQr la diferencial, que vencerán a 

iQs 3r ̂t % ̂ « ̂ t>7 18 meses de. efectuada la cQmpra»' 

A estae letras se les carga además^ un interés, del 8 % 

anual, oQrrespPndiendo pagar al vencimientQ de cada una de ellas 

la cantidad de : 
• • ' . . . 1 

X W 27,02Ó*d00 X '-'.'•'r̂ir- ;•-:- s 

a 27.020,GGO X OÍI785258I = 4.823.767»38 ptae. 

En el siguiente cuadi>c> exponemos los pagos de iQs seis 

efectQB cQn ei jáetáüe dé iQs intereses de cada pagQi del capi­

tal y del saldQ. 
•* " •» . . í ^ » { . , . . . 

N CAPim-L . ' INOIERESES; SAIDQS ._ 

0 

n 
2 

25 

4 
5 
6 

. . * • • 

4..283V367,38 

't..369..034.,73 
^;h3ej,k\34^2 

4..5^5>543r73 
í»-..636;.454,6í> 

4.729.184,10 

, - . 

5^^.400,00 

454>732,65 
367*35ié96' 

278^.223,65 

187;.312,74 
94é583,28 

$7>020>000id0 
22.é736*«32»62 

I8^367..597i89 

13>911*Í82,47 
9;365.é638.,74 

4.729.Í84*Í9 

•*•-

27.020.000jOO ,1.922.604,28 

Al término del primer añQ se han pagado cuatro efectos¿ 
í de : • - ' , . 

por un val$>u 
Capital amfirtizadQ 17.654.361,26 
lAtereses 1.640.708,26 

TOÍEAL. 19.295.069,52 
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RETORNOS C00PERA7rvr0S.; 

Lps Retornos Cooperativos suman un tQtal de CUARENTA Y 

DOS MILIOKES SESENTA I SIETE MIL SETECIEOTAS. KWEKTA Y TRES PE­

SETAS CON KOVEíTTA Y GUATEO CEIíTIMOS,( ̂ 2.067.793,9^ )» a repar­

tir entre los 110 asociados en partes iguales y proporcionales 

a sus aportaciones, perQ aquellos socios que cedieron vehículos 

para su explotación, tienen derecUo a pei'cibir iQs rendimientos 

obtenidos por ellos. 

A continuación veremos cuanto corresponde a cada auto­

bús tipQ I y cuantQ a cada autobús tipo 11, en razCtn al númerQ d 
de plazas de cada únQ de ellos :. 

30 autobuses de ^7 plasas a 1.^10 plazas. 

( 30 X 47 ) 
l8 autobuses de 15 plaaas - 270 plazas* 

( 15 X 18 ) >... „.,̂-, 
i,680 plazas. . 

1,680 pisas - ' -'- iOO ̂  
X = 83r928 % 

1.ÍH0 plaaas -' ' '''•;'•• X % 

100 % • 83,928 ?á « • 16»072 % 

Corresponde pues t 

AutQbuses Tipe I ^' ' • ' ''- 83,928 % de RetQrno.s , 

Cooperativos. 

Autobuses Tipe II '•"•'•'•''̂  ''"''' ' l6,072 % de Retornos , 

CQQperativQs. 

Autobuses Tipo. I ! 

83,928 % B / 42.067.793,9^ = 35.306.658,10 Ptas. 

35.306*653,10 
- — — _. 1,176,838,60 Ptas, per autobús. 

30 

Autobuses Jipo II ,x 
16,072 % B/ 42,067*793,94 = 6.761,135,84 Ptas. 

6.761.135*84 
----^ = 375#618,65 Ptas. pcír autobua* 

18 
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ASOCIADOS CEDEMTES DE MATERIAL 

AUTOHOVIL TIFO I STJ CUm^A ; 

8 X 1..176,888,60 = 9,^^15.108,80 

-15 % s/9^^15.1ü8,80 == -l.A-12.?-66.,32 ( I . Eentas Capital) 
. | i l « B » T n pBlü , l ' r Hi IBiÍl l l i i |»i| |»IMÉi' 

8.002,8i>2^í*8 

• 1 ^ c/ l .^H2,256,32 a 14,122,66 (PreraiQ Cobranza) 
rwrrMw»—ii)»^iBÍuié*i 

8.016.965^1^ 

ASOCIADOS CEDENTES DE MTEHIAL 

AUTQMQyiL TIPO I I Sü CÜEIfüA ; 

8 X 375.618,65 « 3.00^.9^9*21 

-rl5 5á 3/5.00^,9^9,21 « * 450.7^2^38 ( I . Rentas Capital) 

2 ,554.206,83 

+ 1 ?5 s / 450.742^58 * 4,507«42 (PreíaiQ Cobranaa) 
f i U l H H i n » I ' llTlII I ; 

>|¿Í§§¿714A25^ 

ASOCIADOS Sü CÜEKTA ,: 

9.4l5..l08»80 4. 3..G0í>;.9't'9*21 = 12,.420..058,00 
42,067.793,94 V- 12.420.058»G0 = 29.647.755.94 Ptas. 

29.*647^735,94 

-15 % s/29.647.735,94 » -4.447.160^39 (I. Rentas Capital) 

25.200..575>55 
* 1 % B/ 4*447.160^39 = 44.471,60 (PremiR Cs)branza) 

IMPUESTO SOBRE JAS BERTAS 

DEL CAPITAL í 

15 % s/42.067;.793,94 « 6.310,.l69,09 
-1 % B/ 6.310¿169,09 a -f 63él01,69 (Premi» Cpbranza) 

6.247.067.40 
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P L A N C O N T A B L E 

HemQs adaptado nuestrQ sistema de cQntabllldad« al "Plan 

General de Cpntabilidad", aprQbadQ ppr Pecretp 530/1.973 de 

22 de febrero, y aparecidQ en iQs B.O.Gs* del 2 y 3 de abril 

de 1.973. 

G R U P O I : FIKANCIACIOK BÁSICA', 

1.0.- Capital* 

. 1.0.0.- FONDO SOCIAL. 

1.1. r Bisservas. 

l.l.O..- Beservas Legales* 

l..l.l.«> Reservas Estatutarias* 

I.I.2..- Reservas Voluntarias. 

1.1̂ 3;.- FONDO IRKBPARTIBIE DE RESERVAS, 

, l.l̂ íí-.-- FONDO PARA OBRAS SOCIALES. 

1.2.« Resjaltados pendientes de aplipaei!$n. 

1.2^0*- REMANENTE ASO 1.97.... 

. 1.211,- RESUIÍEADO NEGATIVO DEL EJERCICIO AÑO 1.9*, 

1.3."> Prestamos recibidos y QtrQs débitos a empresas fuera 

, del, grupo. 

1..3..0..- Préstamos a plaao largo..-

1.3.1.-. Préstamos a plpzQ medio. 

1.3.1.0.- CAJA I,AHORR08 CTA. PRÉSTAMO. 

1,4.- Situaciones transitorias de finaneiaciCin.* 

1..4;.0*- ASOCIADOS APORTACIÓN OBLtQATORIAV 

1.4.1.- CUOTAS ASOCIADOS, 

Úmi^. P o II I INMOVlUZADOw' . 

2;0*- Inmovilizado Material* 

2.,0.«0>'- Edificios y Qtras construcciones. 

2.0«l«r, r^quiparia, Instalaciones y Utillajes* 

20Q.1¿'0;- MAQUINARIA, , 

2.0.. 1,1..- INSTAUCIONES, 

, 2.0.1.2.- HERRAMIENTAS Y. UTILIAJES. 

2.O.2.- Elementos de Transporte. 

2..0*2̂ 0..- MATERIA!. AUTOMÓVIL TIPO IV 

. 2.0.2.1,- MATERIAL AUTOMpVIL TIPO II, 

, 2.O.3.- MOBILIARIO Y ENSERES, 

2,1«V Inn$!vilizadO, Izunaterial. 
2.1,0.- CONCESIONES ADMINISTRATIVAS, 
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2»2««», G^s.tQs Amoirtizables ( liunpyilissaáQ Ficticio ) • 

2.2,,0;.- GASTOS DE CÓKSTITUCION, 

2..2*1^- GASTOS DE PRIMEH ESTABIECIMIENTO, 

. , 2.2»2,-. GASTOS DE PUESTA EN MECHA. 

2;3*-. Appgrtisaeión del IxuBQvildLzadQ. 

2*3.O*- AmQr.tizaei0n Acumulada del IzmQvilizadQ ^ t e -

. Pial.y 

2,3,0,0,'- M$?BTI2SAaiOM ACDMÜIADA DE EDIFICIOS Y 

OTEñS CONSTBÜCClOKESé 

2,,3.0.1..- AMORTIZACIÓN ACUI'IÜIADA DE MAQUINARIA, 

2>3.,0..2>- AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE INSTAIACIONES. 

2.3,0.3,r AMpRTIZACICjíI ACUMÜIADA DE HERRAMIENTAS 

. . . . Y UTILUJES; 

2.3,0,í^.- .AMORTIZACIÓN ACJIMUIADA DE MATERIAL AU-

. . , . TOMOVIL TIPO I^ 

^ 2,3.0.5,- AMORTIZACIÓN ACJJÍIUmDA DE MATERIAL AU-

,,. ,, . TOMOVIL TIPO H f , 

2,3.0.6r- AMORin^AC;tON ACUHÜIADA DE MOBILIARIO 

. . , , Y ENSERES^ ... 

2.3<>1*^ Aau3r.tizaci<b Acumulada de Inmovilizado Inisater 

2.3,1.0,- AMORTIZACIÓN ACTJMÜIADA DE CONCESIONES A 

ADMINISTRATIVAS, 

G R ü P O lY ; ACREEDORES , Y DEUDORES POR OPERACIONES 

. / DE , TRAFICO, 

if̂ O¿'- PROVEEDORES, 

^•1«- 0;ta:p.s Aeredores. 

.4*2¿.'0«- ACREEDORES DIVERSOS, 

4.2,'- E^ectps Comerciales, pasivp.s. 

. if.1,1,- EFECTOS A PAGAR, 

if,5,*- CUENTES. 

h,h,". OtrQs deudoires. 

k»k), Oj» * DEUDORES DIVERSOS , 

, 4.4,1,- DEUDORES DE DUDOSO , COBRO, 

•̂3««>. EjTefftQs CQmerciales actiyps* 

4..5..0.- EFECTOS A COBRAR. , 

4^5;.l^- EFECTOS A NEGOCIAR. 

^•^•2.-. Efeptps Comerciales inpagad0.s* 

4.5..2.0^- EFECTOS PROTESTADOS. 

4.5.2.1,- EESCTOS ÍMPAGADOS SIN PROTESTAR, 

4-.6,«. Personal. 

4..6,0^- ANTICIPOS DE REtnJNERAClONES. 

4.6.1.- REIOTNERACIONES PENDIENTES DE PABO, 
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^̂ T̂ O,;- H&CISNM PUBLICA DEUDOR, 

4.7«l.n Qbr^é. Entifiadea Pfiblicap Deudoras» 

4.»7*3..*0̂ - CABILDO DETOOB.̂  

. . , 4,7.1.1«- AYUNTAMIENTO DEUDOR, 

4*7..2>- (SGAKISMOS DE lA SEGURIDAD SOCIAL, DEUDORES/ 

4..7;.3̂ - HACIENDA PUBLICA ACEEEDOB POR CONCEPTOS FISCAIES, 

^•7«4,- Obras. Entidades Públicas Acreédpr^. 

kj,7.A.»0j,» CABIIDO ACREEDOR. 

4.7»ífr¿l.- AYUNTAMIENTO ACHEEDOR, 

4.7.5.- OR5ANISM0S DE LA SESUBIDAD SOCIAL ACREEDO­

RES, 

'f,8,>, Î royisiones. 

•̂.6,0.'- PROMISIÓN PARA INSOLVENCIAS, 

G B ü P O Y; CUENTAS PlNANCIEBii6¿' 

5«0.-, TiBspreria.. 

5*0>0^- CAJA. 

^•0«Í¿^ B^pQs, e iastituoiones de or.éditQ a la vista* 

5*O^Í.O, 7' BANCO CENTRAL c/c. 

, . 5.0;̂ Í'Í1.- CAJA INSULAR DE AHORROS c/cj 

?.!.-; Ajustes p$>r periQdificacÍÍI$n«' 

5.'i.0î - INTERESES Y DESCUENTOS. 

I^estamos a CQrtQ Plaz||. 

G R . U. P O Vil. COMPRAS Y GASTOS POR NATURALEZA; 

6*0,^ QfíS'JlÓS DE EKPLOT/ICION. 

6¿<VQí^ COMBUSTIBLES^ 

6,0,JU- LUBRICANTES. 

6,0Í2>^- MATERIALS^ DIVERSOS. 

. . 6.:0.3i- EEPÜESTOS. 

6.1¿^GfS3;0S DE PERSONAL, , 

6,1^0^- SUELDOS Y SALARIOS. 

6,l>a^- SEGURIDAD SOCIAL A . CARGO DE U. EMPRESA. 

. . 6.I.2.'- OtrQs gastos ̂ sociales* 

6.2,.-, GAS^S FINANCIEROS, 

6,2.0iV GASTOS FINANCIEROS DE PORMAUZACIQN , MODI­

FICACIÓN Y CANCEIACION DE PRESTAMOS Y 

CRÉDITOS.. 

6,2.1,* INTERESES DE PRESTAMOS Y CHEDI5EG6,, 

6.2.2..- COMISIÓN PRÉSTAMO CAJA I^ AHORROS,' 
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6 . 3 , * TRIBUTOS. ^ 

6,.3.0>-* COTRIBÍICIGíI TERRITOHIAL ÜHMKA, 

6 * 3 r l . - IMPUESTO, SOBRE LOS REHDIMIEHTOS DEL TRABAJO • 

PERSONAL, 

6;.3,2..- IMHIESTO. SOBRE LAS HEHTAS BEL CAPITAL, 

6..3.3^:* IMPUESTO INDUSTRIAL-UCENCIA FISCAL, 

6>3..^.,* IMPUESTO DE SOCIEDADES, , , 

6 .3 .5*« II4PUEST0 GENERAL SOBRE LAS ^,: T. Té' PJ í 

. . , ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS, 

6 , 3 , 6 . - IMPUESTO GENERAL SOBRE EL TRAFICO DE EM­

PRESAS, . 

6.5.7,-IMPUESTO , MUNICIPAL SOBRE lA CIRCUIACION DE 

VEHÍCULOS, 

6,'^.* SUÎ NISTROS Y SEWjtClOS EXTERIORES, 

6^<>.,0 -̂ARRENDAMIENTOS, . 

6.,4,1>* SUMINISTROS (agua, «alectricidad* et*,* )' 

, j 5 i4 ,2 , - PRIIíAS DE , SEGUROS. 

6 , 5 . * GASTOS DIVERSOS, 

• 6..5»0,.- MATERIAL DE OFICINA, 

6 .5*1*- COMUNICACIONES ( télefeap;» telegrama©,, t e l ex j . 

. . cOrreOBf e t c . . ) 

^.*3AZ^^ PUBLICIDAD Y PROPAGANDA,: 

, , 6 , 5*3 .^ OWOQ GASTOS, 

6¿W^«, Dp-OIACIONES PARS EL EJERCICIO DE AMORTIZAC;:ON, 

6j6iO¿m AMORTIZACIÓN DEL IHI-50VILIZAD0 MATERIAL,̂  , 

6^6^1¿» AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO INMATERIAL.' 

6.6;¿»V_AM0HTIZACIQR DEL IKrfflVILIZADO FICTICIO 

( GASTOS DIFERIDOS O AMORTIZABLES ) 

6 .7 ,w DOTACIONES A LAS PROVISIONES. 

6,7*0éW DQtateicfn a l a prov±B±^n para i n e p l v e n e i a s . . 

R U. P O V l I I i RESULTADOS,' . , , , 

8;ií'Q¿V EXPIOIACION EJERCICIO AÑO l.S^M} . 

8,1««, £^;U3ítaci4a de elementos de transpprte , , 

8.*Í*0A* EXPLOTAClCaí DE MATERIAL AUTOMÓVIL TIPO T¿ 

. 8,1,1¿W EXPLOTACIÓN DE MATERIAL AUTOMÓVIL TIPO ll^^ 

8,2,'-*, I^r^ldas y ganacias , 
8 ,2 ,0 , ' - MARGENES DE PREVISIÓN Y EXESOS DE FERCEP-
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G> R U P O V i l l t VEMmS E USGEESOS . POR MTüEa.LEZA, 

7«'0*V ^igpesQB aceesQrlQS a JA «splQt&cifia. 

. . 7 ; 0 . 0 . - PREMIO COBEOZA» 

7«1»H Ijagpesps flnanciezi^» 
7»1*W* D«lieuents>s sGtbre oQzainras x̂ C9 pin;>ntQ paga. 

o • 

G R ;P. P ó ,0 t GüEKmS BE ORDEK Y ESEECIAIES. 

(ÍJO*» Ĉ <̂ ^ ̂ « AHORROS POR PÓLIZA CON GAR&KTm , PERSOMW 

0̂ '̂ '- PÓLIZA DE PRBSmi^ CON GARANTÍA PERSONAL*' 

CU^;V MAÍCBRIAL AUTOMÓVIL TIPO X CEDIDO EN EXPLOTACIÓN,; 

0^3Í- M&TERIAL AUTOMÓVIL TIPO II CEDIDO EN EXPLOTAC;CON, 

Oi4i- SOCIOS CEDENTES DE MATERIAL AUTOICVIL TIPO ij" 

0,-5,- SOCIOS CSDENTES' DE MATERIAL AUTOMÓVIL TIPO II, 
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Beoarrollo. contable de la " Cooperativa de transportes 

de vlajeroe del Npz>te de Gran Canaria'% abarcando IPÍB asientos 

relativos a la constitución, movimientc» reftmdidQ del primer 

ejercicio económico* cpn las correspondientes amortizaciones, 

regularización y distribución de los exesos de percepción de 

este primer añp. 

X 
11,CXD0¿000,00 üiSOCIADOS APOREA. 

CION OBIJ:aA!EORI& 

a FONDO SOCIAL 

imparte de la suscripción de 

los 110 socios a 100«000 Rs c/u. 

íi.ooo^ooo;oo 

X 

3.000*000,00 CAJA I AHOEEOS c / c 

800^000^00 BAIJCO CEHTEAL c /c 

5 0 . 000,00; CAJA a ASOCIADOS APORTA» 

CIQPÍ OBUGAITORIA 

35% B/ ll.ÓOOiOOO Pts por l a s cuotgis 

de ingreso, a l hacer las , e f e c t i v a s . 

• - X • - ' • ' ' ; •"- I ••• .' •'•: i:."-i'II. 

3 .850 .000 ,00 

10,000.000,00 PÓLIZA DE PiSESTA^a CAJA I AHOEHOS 

HO COK GARANTÍA POR POIIZA CON V. 

PERSONAL GAR&IÍTIA PEHSO-^ 

líAL 

préstamQ con garantía personal 

a favor de la cooperativa. 

10.000.000,00 

9.935;,000,00 CAJA I AHOEEOS c / c 

65,000^00 GASTOS PIEaSNCIEROS 

POR CONCESIÓN DE 

PEESTAIíOS a CAJA I AHORROS 

corretaje 

gastos bancarips 

póliza 

. . • • " • 

327,000,00 GASTOS DE CONS­

TITUCIÓN a 

CTA¿ HÍESTAMO 
30.000 

25.000 

10.000 

CAJA 

HACIENDA PUBLICA 

ACREEDOR POR CON. 

CEPTOS FISCAIES 

10,000.000,00 

/ -

30,000,00 

297.000,00 



<?jr 

escritiura pública 
asesoría y registro 30*000 
•ir&l)u.eeto, t.-x»» y ac­
tos jurídicos docu­
mentados 297>000 

X 
297.XX)0,00 EACIEI'JDA PUBLICA 

ACREEDOH POR C01í« 

CEPTOS FISCALES & BANCO CEÎ ÜERAL c/c-

X 

^5.000,00 GASTOS DE PMtiES 

ESTABIECXMIElñ'O a BAKCO CENTEAL c/c 

por estudios previos de naturaleza 

técnica y ©con6¿ica>captación y 

adiestratnientQ del pereon?.! hasta 

la -cuesta en marcba*. 

X 

8 

8 

MATERIAL AUTOMO* 

VIL SIPO I C E D Í » 

DO PABA SU EXPlOiC 

ÜÍACION 

MAÍEERIAL AÜlOMOfc. 

VIL TIPO I I C E D Í * 

DO PABA SU EXPLÜ* . 

TACIC^ ^ 

por iQs l 6 autpTouses 

explotación»* 

SOCIOS CEDEIÍTES 

DE tíATERIAL Aü» 

TOMOVIL TIPO I 

SOCIOS CEDENTES 

DE MATERIAL AU» 

TOMOíTIL TIPO I I 

ced idos pa ra su 

X 

34,100¿'000,,00 MATERIAL AUTOMÔ  

VIL TIPO I 

compra de 2.2. autQbuées pegasQ stC»<̂  

delp. 5Q65-dr co.n capacidad paya 

47 viajeros a 1.550.000 Rs c/u. 

4,500;000,00 MATERIAL AUTOMO* 
VIL TIPO II 

cgrn5>ra de 10 autQibuses ford mOdelQ 

transit custQas cp,n capacidad para 

15 viajero» a 450¿000 Rs c/u. 

1.922.604,28 GASTOS FINANCIEROS 

POR lesOCIACIOIT DE 

LETRAS 

297*000^00 

45v000,.00 

8 

8 



^£ 

a CAJA I AHORROS c/cll^580>000,00 

a EFECTOS A PAGAR 28.9̂ *2*601*,28 

X »ii»>itíii>imiw 

330,000^00 MOBIUAHIO y EN -

SBRES a ACHEEDOSES DIVEB-

SOS 

muebles de Qficina 177•Syj 

maquinaria de pficina 152 .'7a5 

530,000,00 

í X 

330Í000,;00 ACHEEDORES DIVER* 

SC^ a BANCO CEIITSAL c / c 

a EFECTOS A PAGAR 

por e l pago, d e l a s i e n t o a n t e r i o r » 

soi^oooioo 
25l&¿i000¿00 

c X 

696,000,00 laQUIMRIA • . 

nsaquinaria t a l l e r ^50#(XX) 

3 máqMÍxja.B l avadoras v e h í c u l o s 3.50j,íXX) 

48 máquinao reg i s t rads?ras ^ , 0 0 0 
50¿P0G,b0 HEREAMIEKÍÍAS Y VSl^ - - — - * • . 

^ ^ « ' ^ a PROVEEDORES 746yÓ0QÍ00 

X 

746^000,00 PRQVEBDOJaES a CAJA I AHORROS c/c 

é EFECTOS A PAGAH 

por el pago dé la laaquinaria y Jie* 

seraaíentaB del asientQ aateríQr, 

^-•ÍA 

300^'000,00 
¥f6 ,000^00 

i , 000 i000^00 INSTAIACIQKES a BANCO CENTRAL ó/o 
a- EE-ECEOS A PAGAR 

ptap l a s QTáv^B rea lÜsadas en n u e s ­

t r o s t a l l e r e s y ©tt l a s d iversas : 

e s t a c i o n e s de autoljuses» 

í^5G^)00í0D 

. X 

8#G06»O0 GASTOS DE PUESTA 

EM MRCHA & CAJA 

pagadoé pQr l a s x^rlmeras pruebas 

de l o s equip<^@ iiañta ^u nQrmal 

e n t r a d a en prQducei í^ i 

. • i- r i i i i - i ; i-i.ií»fiiiriinr- 'iM»¡'<- X^T'n. ' i ' in i ia in i i in» «mf-":'''' r' • r 

Sipoojoo 



^^ 

2é000,000,00 COHCESIOlíES AD­

MINISTRATIVAS a CAJA I AHOEROSc/c 

pagamQs ai ministerio de pbras 

públicas la concesión del ser­

vicio público dé transporte 

p£>r las carreteras de. la zona 

norte de gran canaria,: 

. '•' "•'• X — _ — — 

2.CX)0.000,00 

31»780iOO IMPOESTO INDUS* 

TBIAL-UCENCIA 

FISCAL HACIENPA PUBLICA 

ACI2EED0R POR CON-

CEOTOS FISCAI2^ 31.780,00 

31.780,00 

31*780*00 HACIENDA PUBLICA 

ACREEDOR POR CON­

CEPTOS FISCALES a BANCO CENTRAL c/c 

por el pago de la licencia fiscal 

en cuanto es exigible. 
• • • ' • • • • ' " • X * — — — '• ' - I '-

51..638..000é.OO SUBIDOS Y SALARiOS 

8.657.06í»,72 SEGURIDAD SOCIAL 

A CARGO DE LA EM­

PRESA a ORGANISMOS DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL 

ACREEDORES 

IMPUESTOS SOBRE 

LOS REKDiraENTOS 

DEL TRABAJO PER­

SONAL 

CAJA I AHORROS c/c47.676.177,08 

ppr el pagQ de las nóminas de to.dQ 

el año al personal de la empresa, 

recibe, el personal la cantidad de 

47.676.0177,08 

10.306.684,08 

2.312.. 203,56 

19.306.684,08 ORGANISMOS DE; lA 

SEGURIDAD SOCIAL 

ACREEDORES a CAJA I AHORROS c/c 10.306.684,08 

por el pagp de iQs seguros so.ciales 
. . • • X - 'MI .: . : 



^i 

• • . ^ • . • • • ^ I • X ' ' — 

2é312 ,203»56 II'IPÜSSTOS SQBBE 

LOS RENDIMIENTOS 

DEL TRABAJO PER­

SONAL a HACIENDA PUBLICA 

X 

ACREEDOR POR CON­

CEPTOS FISCALES, 2. 312; 203, 56 

2.312.203,56 HACIENDA PUBLICA 

ACREEDOR POR CON­

CEPTOS FISCAIES a CAJA I AHORROS c/c 2.289.081,55 

PREMIO COBRANZA 23.122^03 

por el pagQ del i r t p,, cuandQ este 

es ezigible, descontando el 1 % por 

prezalQ cobranza. 
X 

300.000,00 LUBRICANTES a PROVEEDORES 300.000»00 

cQjBtpramQs aceites y grasas para 

recambias y repp.sici!6a a iQs au-» 

tobuses. 
X 

300.000^00 PROVEEDORES , a CAJA I AHORROS c/c 300.000*00 

paganos ÍQS. lubricantes a nuestros , 

proveedores. 
- • . - _ ^ - — • - • - . : • • • • ' - ' X . ' — - * — 

756.000^00 REPUESTOS a PROVEEDORES 7.257.086,59 

180 neumáticas 215a:23e 5'*0>000 

108 neumáticas I853cl9=» 216.000 

6.501.086,59 COI-IBUSTIBIES ' , 

909.2^2,88 litros a 7»15 PtasA* 
X 

7.257.086,59 PROVEEDORES a CAJA I AHORROS c/c 6.857.086*59 

por iQs neumáticQs , 356Í0(X),00 ñs 

pfi»r el combustible $.501.086,59 ^ 

a EFECTOS A PAGAR ííOO.000,00 



^ ? 

1.529.095,76 ASOCIADOS CEDEN-

5?ES DE MT AÜTO-

MO\riL TIPO I Sü 

CUEHSA 

48 neumáticQB = 1M*..000,00 «$ 

125Q l i tro .s a c e i t e = . 50 .000,00 Pls 

186726^40 l i t r o s gas-Qi l = 1.535.093.76 Pb 

810.215,55 AS0CIADCX5 CEDEN-

TES DE MAT AUTO* 

MÓVIL TIPO I I SU 

CUENTA 

k8 neumátlcqe s 96*000,00 Pb 
1250 l i t r o s a c e i t e é 50 .000 ,00 Rs 

92897,28 I t e gas*^i í « 66ifr.215*55 Pb 

a KEPUESTOS 240>000,00 

a niBKICANTES ; 100*000,00 

a COMBUSTIBIES 1 .999.509,51 

oargam!g!S en l a ciieata de iQs sQclQs 

cedontes de autctbuaes los , gas tos 

prQducÍdo.s por I0.6 mismos. 

152.555.756,51 CAJA I AHORHCS c / c^ EXPLOTACIÓN DE 
a 

MAT AUT0M0\riL 

TIPO I 129.828.251,75 

EXPLOTACIÓN DE 

MT AÜT0I407IL . . 

TIPO n 22,707.^8^,56 

ingresamos en c / c e l dinerí) recau-

dadQ por el transporte, d.e l o s v i a ­

j e r o s , inc lu ido e l I .Q.T.E. 

2.l07é59^»15 EXPLOTACIÓN DE 

MT AUTÍBCTriL 

TIPO I 

1,63% 6/ 1274720.857,60 

568.591,76 EXPLOTACIÓN DE 

FiA2 AUTCMOtfIL 

TIPO I I 

1*65 % 0/ 22i538i892,80 
á IM>UESTO SOBBE 

TRAPICO DE EM­

PRESAS 2.%75.985,91 

. . . . . . . : > y - • X - / •• .- - " \ 
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2é475,985,91 IMPUESTO SOBEE 

TE&FICO DE EM-. . . . 

PRESAS a CAJA I AHORROS c / c 2.í>5.2>22$,06 

a PREMIO COBHAMZA 2í|-.759,85 

Pfir 3a l iquidaci f io a l TesQrp Pd-

b l l c Q , miaaos e l 1 % p$>r preisiQ 

cobranza . 
X 

3.10̂ .̂875,56 CAJA I AHORROS 

. , CTA PRÉSTAMO 

619.675,2^ INTERESES DE 

PRESTAMOS Y CRÉ­

DITOS 

100.000,00 COMISIÓN PRÉSTAMO . , 

CAJA I AHORROS a CAJA I AHORROS c/c 3.82í|>.550,80 

pagamQs iQs íntéreoesi reembplsQ 

del .capital y cpmlsilSn del pres-

tamQ. 

19.295,069,52 EFECTOS.A PAGAR a CAJA, I AHORROS c/c 19.295.069,52 

letî ae pagadas durante el 'ftñQ ppr 

iá compra de IQS autQbúees. 
• . - - • : • : • • X •• • -: " - I • ' - , n , • . . 

117.000,00 IMPUESTO MÜNICI* 

PAL SOBRE CIRCÜ* 

•lACION DÉ VEHÍ­

CULOS a AYUNTAMIENTO 

ACREEDCíi ' 117.000,00 

30 au tobuses á 5000 Rs = 90.000 Rs 

18 autobuses a I5OO Rs = 27.000 1% 

2^ .000,00 ASOCIADOS CEDEN-

TES DE MAT AUTO­

MÓVIL TIPO I SU 

CUENTA . 

8 autííbueeB a 3í>op Pls = 2í|-.00O Rs 

12.000,00 ASOCIADOS CEDENw 

TES DE MAT AUTO­

MÓVIL TIPO I I SU 

CUENTA 

8 autQbueea a I5OO Pis s 12.000 Rs 

a IMPUESTO MUNICI­

PAL SOBRE CIRCU-

LdClON DE VEEI-. . '. 

CULOS 36.000,00 
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oárgamp.s en la cuenta de iQs eo> 
dlQa ceáentes de autobuses e l 
ifflpptte del in^iueetQ sQbre oircu-^ 
iaoldn que l e s iíQrrespQnden. 

117.000^00 ATnJira&f'IIBNiíO. 
ACHEEDOR a >C5AJA I AHORROS c / c 117?000i00 

por e l pago, del irapuestQ sQbre c i r -
culacKStt de vehiculQd,: «n «uantQ 
es te es exigible* 

X 

252>000¿00 ABRSIIDAMDiaíTOS 
283,ooô ;;00 PRIMAS DE SEGU­

ROS '.,. 

segürÓB vehículos •',»• 261,000 Rs 

segúrete vida y ac*; , . 
cidentiSLe persQnal ¿ •"• 22»O0Q f̂î ^ 

17v476";bO SUMINISTROS,,,..,. ., ¿,., . 

aguaé.,«.»^..,>^>.Aj»>w>^ á¿7^2 Rs 
'--• •electrÍdidad,;.í,'.i,;,Í.^.'-43u734-R$ 

28.524,00 COMONICACIOÍÍES. , . ; . 

telefQnQ,.v».»>*»>U> ;̂.>*v»> 24^*266 Rs 
cQrreQs .;«'••«•;•'•••;.«.• 4.258 Vá 

203.680^00 llATERIAL DE OFI» 

CIHA / .. -
á CAJA I AHORROS c/c 784.680,00 

-*«*^ -X 

4¿'766.666,64 CAJA I AHORaCS'c/c 
. _ , *. ASOCIADOS APOR-

TACIOU OBLIGA-> . . . , . 

TORIA 4é7<56.666;64 

PQ7 e l deQembQlsQ de l o s plazQs 

de l a apQrtapiori ob l iga tor ia du­
ran te ©1 añp. 

. . . •- -' ' X •—« « - ^ - . - ^ 

1.320.000^00 CUCíEAS ASOCIADOS a FOHDO IRHEPARTI-

BIE DE RESERVAS Í^^20¿000,'00 
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X 

1.00Q¿'000,00 CAJA I AHOBKOS c / c • < 
320.0CX),00 BANCO CENTRAL c /c a CUOTAS ASOCIADOS 1 .320.000,00 

p£>r lÁ reeaudaciiS^n de l a s cuQtas 

QbligatQriás misnsualeB durante e l 

añQ. 

- X 

. - • • A -

^•06^*600*00 AMORTIZACIÓN DEL 

INMOVILIZADO MA­

TERIAL á AMOET ACTJM MA-

. .Qj].ij^RiA, 69;'6oa,^oo 

Í05S s / 696,000 Rs.V.Vi'l 69.600 Rs 

AMORT ACTJM INS- / . 

.TAMPIONES lOOÍOOO.bO 

I05é B / 1 . 0 0 0 ¿ 0 0 0 RS. . . . . . 100*000 Rs 

AMORT ACÜM MATE. 

RIAL AUTOMÓVIL . . . 

, T ; I 3 0 J , 3.íflO.00OVí0O 

109é s/5^,l00?00ais¿¿f. 3.^ i0Í000 Rs 

AMORT ACUM MATE­

RIAL AüTOIOriL 

,?jipp. l i , 450.000V00 
im «A.500¿ÜOO R f ^ ; i . : ^5G¿000 Rs 

AMORT ACUM MOBI-

._ LIAJRIO Y ENSERES 33r00d,'00 

1GP5 V 33OV00O R s . . . . . ^ . 33w000 Rs 

X 

5 .000^00 AMORTIZACIÓN DEL 

INMOVILIZADO MA­

TERIAL a Â IOKT ACUM HE­

RRAMIENTAS 7 

. vnm-!^. 5.oooibo 
IC^ 8 / 50.000 Rs**:. i ; '• . »-¿ 5.000 Rs 

I • X = — : / 

4 0 0 . 0 0 0 , 0 0 AMORTIZACIÓN DEL 

INCIVILIZADO IN­

MATERIAL a AWBS ACUIÍ DE 

CONCESIONES AD-

. J^ají̂ ^TRATIVAS ÍJOOÍOOOVOO 

20^ s/S.000.000 P^Vi *Ŵ  ̂ *9?9 ^ 

• ' r . • X • • 
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X - í - ~ - — 
7 6 . 0 0 a » 0 0 AMOSi'IZAClON DEL 

immiuzADO Fie* 
OJICIO C GASTOS 

AMOSTIZABIJES ) a GASTOS DE CONSTI-

. , TÜCION . 65 .400,00 

20 % W 327.000 Pií*é.*.. 65.400 Rs 

a GASTOS PSII-IEH ES» 

, . TAp̂ LBCIMIEKTO 9iOOQ^OO 
20 ^ é / ÍK5*000i%.é;*'¡í#. 9 .000 Rs 

a GASTOS DE PUESTA 

, EJÍ. MECHA 1.600,00 

20 3 á s / 8.000 1%.., . . . . 1.600 Rs 

60 .295.064,72 GASTC^ DE EEHSOKAL 
a SÜEIJKJS Y SAIA* . . 

BIOS 31.^QiO00^(X> 

a SEGURIDAD SOCIAL 

A CAKGO DE lA EM-

HíESA 8.657.064,72 

5.'217̂ 777V28 GASTOS DE EXPLO^ . . . 

TACION a GOffflüSTIBIES 4¿50X¿777,28 

a LUBMCAIílEES _ 200:.000,00 

a REPUESTOS 5 Í6 .000 ,b0 

2 .707.279,52 GASTOS FIHANCiE-

EOS a GASTOS FIHANCIEROS 

POR CONCESIÓN DE . . 

PRESTAMOS 65 .000 ,00 

a? INTERESES DE HÍES-

TAIOS 6l9.675»24 

m COMISIÓN PRÉSTAMO 

CAJA I AHORROS 10GÍOOó|00 

a GASTOS FINANCIE-, 

EOS POR NEGOCIA­

CIÓN DE LETRAS' 1*922.604^28 
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112,780,CX) 2BIBUT0S « BIPUESTO INDüS-

aailAL-LICENCIA FIS . . 

FISCAL 31 .780 ,00 
a IMPUESTO MUNICI. 

PAL SOBBE CIBCU. 

lAClON DE V E H Í ­

CULOS s i^booíoo 

552•476,00 STOUSÍISTEÜS Y SER­

VICIOS EXTERI0HES a ASREKDAMIEHTOS 252,000^^00 

a PBH ÂS DE SEGU. 

ROS 283;óoo5oo 

a SUMEíISTROS 17 .WtOO 
X 

232.204,00 GASTOS DIVERSOS a COMUKÍCACIORES 28 .^24,00 

é. MTERI&L DE OFI­

CINA 203.680,00 
X 

4 .543 .600 ,00 DOTACIONES DEL 

EJERCICIO PAR& 

AllQRi'IZAClON a AtlQBTIZACION DSL 

¿KMOVILIZADO m^ 

TERIAL 4.067.600^00 

a A l̂OSTIZACIOH DEL 

INMOVILIZADO IN-

M&TEHIAL 400.000^00 

a AI40RTIZACION DEL 

IimOVILIZADO FIC­

TICIO 76.000*00 
X : • • • - - - - - I - ; , i . 

1 2 7 . 7 2 0 . ' 8 5 7 , 6 O EXPLOTíiClON DE 

mTERIAL AUTOMO-

. VIL TIPO I 

2 2 . 3 3 8 ; 8 9 2 V 8 0 EXPLOTACIÓN DE 

mTERIAL AüTOMO-̂  

VIL TIPO I I 

4 7 . 8 8 1 , 8 8 , PREíaO COBRANZA a EXPLOTACIÓN E J í S * . 

CIClO AfiO 1 . 9 7 . . v l 5 0 . 1 0 7 . 6 3 2 , 2 8 
É •»•y^ugaiarizaclon c u e n t a s a c r e e d o r a s 

X . i ' " V -

i5O.lO7.632,28 EXPLOTACIÓN EJE3U 

CICIO Af30 1 . 9 7 . . . a GASTOS DE PERSO­

NAL 60.295.064,72 

a GASTOS DE EXPLOu ^ ^ 

TACION 5.217.777»28 

http://i5O.lO7.632
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) 

a GASa?OS FIMUCJE-

BOS 2.707^279,52 

a IBIBIITOS 112W780,00 

' a SUMINISTBOS Y SEH-

VICIOS EXTEHIH0RE5 33ZjÍk76,00 

a GASTOS DIVEfiS)^ 232,20^,00 

a DOmCIOHES DEL 

EJEEciciÓ PAM . . 

AMOBTIZACION 4;,543.600^00 

a MURSEHES DE FSE* 

VISION Y EJOBSOS , . 

DE PEECEPCIOII 7 6 ; W , 4 5 Ó , 7 6 

régttlelrizeiciAn cuen tas deudCíJfas» 
- • . . - • '. •• • • • ' - . • ' ' X - — ^ • / v . • • • -

76.^446.450^76 miQEKES DE ESE-

VISION Y EXESOS 

_: DE FEECEPGÍÓÑ & Í^MK^1I!EB AÑO . . . 

1#97.'.'» 76.^446.450,76 

r e g u l a r i z a e i 4 ¿ . 

76 .446 .450,76 ffiSMAjEO^íEB AÑO . 

1^97Má 4 FOHDO EAHA OBEAS , _ . , " . 

SOCIALES 3 .822 .322 ,53 

5 % « / 76.446.450,76 
a FONDO IHEEPARTI-

.BIB DE BESEEV-AS 7.6&4f645,07 

10 % m/ 76.446.450,76 
á IMPUESTO SOBBE , . . : / . 

60CIEMDSS. 22 .911 .689 ,22 

30 % #/ 76.478.250,76= 22.943.469,22 

- I.I**.Idcencia Fiscal -31.780,(X> 

a HETOENaS COOPERA-

TiyOS 42^067^^93,94 

distribucj^n del remanente 

añe 1.97.V. 
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• • • : • . - " ; • - X • - -

42.067.793f 9^ EETORNGS COOFEEA.» 
TIVOS a ASOCI&DOS CEDEN. 

tüilS CE MS AUTO­

MÓVIL TIPO I SU _, , : 

CUEMA 8¿<3l6i965Íi4 

a ASOCIADOS CEDEN-

TES DE MT AÜTO-

líOVIL TIPO I I SU 

CUENTA 2 .558Í7 l4 ,25 

m ASOCIADOS SU . . . . 

CUENTA 25i2h3,&*7Í25 

a IMPUESTO SOBRE 

LAS BENI&S EEL . . 

CAPITAL . 6é247.;067,40 

15 % é/ 42;G67>793r9^» 6.3i0ui69éO9 
- a % m/ 6 , 3 l O w l 6 9 , 0 ^ »63él01,69 

http://42.067.793f


BAIANCE DE ¿ALDOS AL 51 DE DICIEMBHE DE 1,97.., 

Jf 

CÜEHTAS 

CAJA 

BANCO CENTEAL c/c 

CAJA I AHORROS c/c 

ASOCIADOS APORTACIÓN OBLIGATORIA 

MATERIAL AUTOMÓVIL TIPO I 

MATERIAL AUTOMÓVIL TIPO XI 

MAQUINARIA 

INSTALACIONES 

MOBILIARIO 1 ENSERES 

EERRAI€CENTAS Y ÜTILIAJES 

GASTOS DE PRIMM ES2ABIECIMIEST0 

GASTOS DE PDESTA EN MARCHA 

GASTOS DE CONSTITUCIÓN 

CONCESIONES ADMINISTRATIVAS 

ASOCIADOS CEDENTES DE MATERIAL 

AUTOMÓVIL TIPO I SU CUENTA 

ASOCIADOS CEDENTES DE MATERIAL 

AUTOMÓVIL TIPO II SU CUENTA 

PÓLIZA DE PRÉSTAMO CON GARANTÍA 

PERSaiAL 

MATERIAL AUT0I40VIL CEDIDO EN 

EXPLOTACIÓN TIPO I 

miERIAL AUTOMÓVIL CEDIDO EN 

iSXPLOTAClON TIPO I I 

CAJA I AHORROS CTA PRÉSTAMO 

EFECTOS Á PAGAR 

FONDO SOCIAL 

FONDO IRREPARTIBIE DE BESERVAS 

AMOHT ACUM m T AUT TIPO 1 

AMORT ACUM MAT AUT TIPO H 

AÎ iORT ACWl M&QUINARIA 

AldET ACUM HÍSTALACIONES 

AKORT ACUM MOBILIARIO Y ENSERES 

AMORT ACUM HERRAMIENTAS Y ÜTILL 

AMOHT ACUM CONCESIONES ADMVAS 

CAJA I AHORROS POR PÓLIZA CON GTIA 

SOCIOS CEDENTES DE MAT AUT TIPO I 

SOCIOS CEDENTES 35E MAT AUT TIPO II 

MARGENES DE PREVISIÓN Y EXESOS DE 

PERCEPCIÓN 

DEUDOR 
mmHmmmImmmm-

12#000*00 

. 2Í6-.220,00 

63..M5;8í*7,29 

2A38l¿j33»3e 

3^*100*000,00 

^•500,000,00 

. 696*000,00 

Í^OOQ»000^00 

33o;ooo;co 

50*ooo#qo 

36>000,00 

6>^KX),00 

. 26li*600,0G 

2.000,0G0,00 

^•551.093*76 

822.2X5^55 

0 4 * 

Í0*G00.O00,0O 

8 

8 

ACREEDOR 

MlálUmM 

6*895>.12í̂ íMf 

li*293y53íí,76 

11.000*000,00 

1^320*000,00 

3.íHOUOOO,00 

ÍÍ5Q.Q0OÍ0O 

69*600,00 

100*000,00 

33*000^00 

5^000^00 

. 400.000,00 

10.000,000,00 

8 

76.446.i»50,76 

i2i i |2 |42Q2^2i 



BAIANCE GENERAL DE lA COOPEEATIVA DE TRANSPORTES DE VIAJEROS. . 

DEL NORTE DE GRAN CANARIA EL DÍA 3 I DE DICIEtffiRE DE 1 . 9 7 . . , 

ANTES DE APUCAR LA CUENTA DE MARG|¡WES DE PREVISIÓN Y EXESOS 

DE PERCEPCIÓN, 
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A ü T I V O 

DISPOMIEIE t 

Caja 

BancQ .Centẑ l c/e 

Caja I, Ahprroe c/c 

12,0CX)»00 

. 2l6..220,,,00 ' . . 

63»455.8^7,29 63.68í>.067,29 

HEA.LI2ABIS t 

Asociados aportaol6n obligatoria 

Asociados cedentes de na,t*autQ-

móvil tipQ I su cuenta 

Asociados cedentes de mat* auto­

móvil tipQ II su cuenta 

2¿ 385.333*36 

1.553.093,76 

822.215,55 4.758.6ft2,67 

imOTILIZADQ : 

^terial automóvil tipo I 

I&iterlal automóvil tipQ II 

^quinaria 

Instalaciones 
I^obüiario y Enseres 
Herramientas, y u t i l l a j e s 
QastQs de cQnstituciAn 

GaGastOs de primer establecimiento 
Gastos de puesta en marcha 
Concesiones administrat ivas 

3 ,̂.l!0Q,OO0,OO 
íf.500,0CX),CX) 

. 696>0CX)»00 
i.ooo*ooo»oo 

330.éOOO,00 
5Q.OOOj,00 

26ÍU600,00 
36,;OOD#00 

, 6>400,00 
2.000.0CX)»P0 ító¿980.CXX)*.00 

CÜEMTAS DE QRDEH t 

F^ljLza de préstamo con ^ r a n t í a pe r s . I0;000«000ji»00 

Ifeit̂  attt> cedido explot.» t i p o I ^ 

Ifet. a u i . cedido explot . t i po I I 

AC T I V O 

8 io.ooo.ooo¿do 

T O T A L ==:=te==MkSiÍ5SI*iS 
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"D JA S I V O 

EXIGIBIE ; 

Caja I . AhQrros cta* jxrestamQ 
Bfeotos a pagar ai.293.53^,76 3.8.188,659,20 

m BXIGIBIE t 

FQEdO! Social 11,000.Ü00,00 

RESEIOTAS t 

FftndR. Irrepaptiblo de reBoryae 

AjaQrt. acum.. mat., automóvil tlpí» I 

AsiSírt.» acum. inat«. auttJmOvil tipc» II 

Amíirt.* acujr.. maquinarla 

AioQrt.* acum» instalaciones 

Amort. acum» mQbiliariQ y enseres 

Amprt.. acum» herramientas y utill. 

AmQrt» ao\un. concesiones admvas* 

CUENIAS DE OKDEN :: 

l;«320i<XX>,00 

3.íH0^000,0G 

ít5Q.00ü,OO 

69^600,00 

IOQ.OOO4GO 

33>O00,0O 

5.«000|,00 

ífOO.OOOjOO 

Caja I. Ahorroe por pAllza cgn stía. 10*CXX),0CX),00 

Socios ceáentes de mat. aut. tipo Z 8 

Socios cedentes de mati aut. tipo II 8 

5.787.6.Xi,00 

10,000.000,00 

BESULmDOS 

I&rgenes de prewisi<Sn y 

exesQB de percepcifin. , . 76.'*^.^50,76 

T O T A L P A S I V O 121.í^22,?09A96 



ASPECTO . JimiDICQ 



A S P E C T O J P K I D I C O 

El Cñdigo de Comercio sQlO dedica un articulo, el 12^, 

a las Cooperativas, y habla solo de las de producción, de cré­

dito y de consumo, refiriéndose a que "solo se consideraran 

mercantil,é5 y quedaran sujetas a las disposiciones de este Có­

digo^ cuiando. se dedicaren a actQs de comercio extraños, a la mu­

tualidad .0 se convirtieren en suciedades a prima fija", 

las sociedades Cooperativas están reguladas por la Ley 

General de Cooperativas, de reciente aprobación, derogando la 

Ley de Cooperacidin, de 2 de enerQ de 1.9'̂ 2 (B.O.E» de 12 de 

enerQ),y por el RefelamentQ de CfiQperacifin, dado por Decretp nú­

mero 2396/1.971 de 13. de agosto, del Ministerio de Trabajo, y 

publicadp en el B,O.E» del 9 de octubre de lv971, derpgandp el 

anterior Beglamentp de 11 de noviembre de 1.9'*3. 

Según el Beglamentp de CpPperaciÓn vigente, para proce­

der a la creación de tma oppperativa, nps atendremPs a IP que 

señala su Articulp 26, refente al expediente de epnstituci&n 

de las Sociedades Cooperativas» 

SI oítpedieate de cOnstitUciíln cpnsta de: 

- Seis certificacipn^s del Acta del acuerdo inicial, 

en el que se habrá designado la Junta Rectora provi­

sional que habrá de gestionar Ips asuntPs propios de la 

la Cpoperativa dviraiite la tramitaciílin de su expedien­

te de constitución* 

- Instancia diŝ igida al Ministro d© Trabajp,, flrmadp 

al menOis por quince de los socios fundadpres» 

- Seis listas de las personas qu© forman la proyecta­

da Cooperativa, con loe datos personales y domícilip de 

de cada tma de ellas» 

•- Nombre de los integrantes de la Junta Rectora prpvi-

siQaal, autprisadp por el Presidente y Secretario, ges-

tpres, ppr sestuplicadQ* 

- Tres ejemplares de ips Estatutps, firmadps pPr, Ips 

mismPB mienbros de la lista de sPciPs fundadPres» 

El expediente fprmadp cpn estos anteriores dpcumentps se 

presentará en la Delegación Provincial de la Obra Sindical de 

Cppperación, que nps facilitará en el actp de entrega de la dp-

cumentación un recibo de la entrega y dsirá trasladp de una cppia 

de dichp expediente a la Delegación Prpvinoial de ü^abajp» 
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a la Delegación Rróvincial de trabajo# 

la Obra Sindical de Cooperación* tma vez examinado el expediente 

emite informe de que debe ser tenida la Sociedad por. verdadera Co.o*. 

peracid^ ajustada en eu formación y fines a la Leyjie, Cooperación» • 

Él Ebcpediente con el informe dé la Obra. Sindical de Cooperación 

es remitido por esta al Ministerio de Trabajo^ dando comunicación de 

este envío a la proyectada. Cooperativa de Transportes de Viajeros 

del Norte de Gran Canaria. 

Él Ministerio de Trabajoi a la vista de dicho expediente d^ó la 

clasificaoífin de la Cooperativa y acuerda su inscripción en el Begis» 

tro especial de Sociedades Cooperativas y.da la clasificación que 

corresponde a ésta Sociedad Cooperativa, 

ÍB. resolución del Ministerio de Trabajo ha sido publicada en 

el Boletin Oficial del Estado y nos fué comunicada directamente 

por el Ministerio de Trabajo* Simultáneamente dicho Ministerio> 

lo comunicó a la Obra Sindical de Cooperación a la que queda in»-

corporada nuestra Sociedad Cooperativa* 

la sesión de constitución de la Cooperativa de Transportes de 

Viajeros del Norte de Gran Canaria se celebró dentro de los tres 

meses siguiente a la aprobación de nuestros estatutos. En el acta 

de constitución se cosignaron los nombres de los elegidos para for> 

inar parte de la pz>imera Junta Rectoraj enviándose por duplicado de 

la referida Acta« autorizada por el Presidente^ el Secretario de la 

Junta General y todos los socios fundadoresf aa la. Obra Sindical 

de Cooperación* Éste duplicado copla del Acta de constitución, se 

se envió dentro de los seis dias siguientes a su constitución* 

Asi mismo la Obra Sindical de. Cooperación remitió una - copia 

del Aote de Constitución al Ministerio, de Trabajo, a los efectos de 

la anotación registral correspondiente» A partir de este momento la 

Cooperativa de Transporte de Viajeros del Norte de Gran. .Canaria, ha 

adquirido personalidad jtiridica y dá comienzo a sus operaciones*' 

Én la sesión,de constitución se formuló la propuesta en tema 

para el nombramiento de los miembros del Consejo de Vigilancia, q 

que figura dicha propuesta, en el Acta dé ponstitución se formuló 

enviada a la Obra Sindical de Cooperación ¿ 

las condiciones generales que deben presidir la constitución de 

las Socia^a^gfiSggitaaíiisda @§§il§a S&eaika^tpro esta variabilidad 

no no autoriza a hacer en este disminuciones que puedan per^ 

judicar a los acreedores sociales* 

^ 
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b) El número de socios sorá siempre ilimitado, pero nunca 

inferior a 15 en su fundición, tratándose de personas 

fisicas o juridicas o ambas a la vez* En el caso de 

Cooperativas de viviendas el número minimo será dé 

diez personas individuales» 

c) Bara el funcionamiento de la Sociedad Cooperativa 

será indispensable que conserve ün minímo de diez 

sociosi cuando se trate de Cooperativas do persona^ ; . . . 

naturales, y de tres en la de personas juridicas* 

d) Todos los socios de las Cooperativas téoiárán igualdad 

dé derechos, pudiendo ser disfrutados en proporción 

a la participación de los socios en las actividades 

de la Cooperativa o utilización de los servicios dé la 

misma* 

El limite del valor de la participación en el Ca­

pital social^ en ningún baso, puede exeder de una tercera 

parte del mismo* I 

f) Los fondos de Seserva y Obras sociales serán irrepatibies.j 

Los fines que han de cumplir el Fondo de Obras Sociales, f 

serán de carácter moral, cultural, profesional o bene-p s 

fico, en interés de los socios, de los trabajadores de la | 

Cooperativa o de la comunidad én general y deberán ser | 

fijados en. los Estatutos o en los acuerdos de la jun- f 
i 

ta general* \ 
g) Las Participaciones en la Sociedad serán transferibles | 

ú 

Golamente entre loe socios o por herencia» i 

h) Ninguna fiincién directiva o de gestión estará vinculada \ 
a personas o entidad determinada con carácter perma­

nente* Esto.anterior no se opone a la reelección de 

una persona conforme a los Estatutos ni afecta a los 

nombramientos que solo otorgan facultades asesoras* 

o asistenpialeSf 

i) El haber liquido de la sociedad Cooperativa disueltai ; 

se aplicará a los fines que para tal caso se prevean en sui 

Estatutos* 

j) las sociedades Cooperativas son sociedades que realizan 

actividades que afectan a torceros, tienen acreedores, 

que afectan a terceros, tienen acreedores ^ tienen 

clientes realizan contratos^ oto***, y. sin embargo no 

son inscritas en el Registro Mercantil* 
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K) la jxinta §éneral, con la aprobación de los dos terceras 

partes de los socios presentéis o representados« pueden 

acordar la, exigencias de nuevas aportaciones al capi~ 

tal social» El socio disconforme podf&:;;separarse do la 

Cooperativa, siempre que a si lo inanifieste por escrito 

al Presidente de la Junta Rectora dentro de los treinta 

días siguiente a aquel en que se hubiese celebrado lá 

Jtmta General que adoptó el acuerdo* 

l)laaJunta General puede aprobar» a propuesta de la Junta 

Rectora, las aportaciones voluntarias incorporadas al 

capital social por parte de los socios^ debiendo ha» 

cerse la suscripción necesariamente en el plazo un 

mee a contar desde ía fecha del aouerdo^Estas aporta» 

cienes voluntarias se tienen de desembolsar integramente 

en el momento de la suscripción y tendrá el carácter de 

permanencia propio del capital social de que pasan a 

formar parte. 

Esto anterior no impide a las Cooperativas el admitir 

de sus socios aportaciones voluntarias que no se incorpo­

ren al Capital;Social.bajo cualquier modalidad juridipa 

y con el plaz<b y condiciones que establezcan el acuerdo 

de la Junta General. 

m)Se admiten aportaciones nodinerárias al capital social^ 

como son las ¡aportaciones de créditos, efectos^; trabajo 

y actividad industrial, debiendo constar en los Estatutos 

las bases para Ía valoración de las aportaciones áo di* 

nerariaf. 

..kt&'^QciíOB de inforoacióni estadisticos o de anotación 

registral j todas las Sociedades Cooperativas están 

obligadas a-remitir, por duplicado^ a la Obra Sindical 

de ÓeoperaciÓni los documentos siguientes: 

a) Memorial Balance de situación y cuenta de resultado^, 

dentro de los treinta días siguiente a su aprobación 

por la Junta general* 

b) El cambio de los miembros de la Junta Rectora gt del 

Consejo dé Vigilancia, dentro de las quince d^s 

siguientes a su toma posesión 

o) la variación del domicilio Sociali dentro de los quince 

quince días siguientes al acuerdô . 

¿/ 
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Luego la Obra Sindical de Cooperación, en el plazo 

máximo de tres meses, deberá elevar loa dpcuméntos 

antes expresados al Ministerio de Trabajo, 

la Cooperativa de Transporte de ViajerosíSSl 

Hprte de Gran Canariaj queda encuadrada en el marco 

de Cooperativas de consumo y dentro de la Unión Na* 

cional de Cooperativas de consutaoé 

Son.órganos de Gobiernos do lá Sociedad Cooperativasí 

é) la Junta General^ que .es el órgano de expresión de la 

voluntad de los sociosé 

b) la Junta Rectora^ que estará integrada por un f^eslndente 

un Secretario y tres .vocales ̂  al menos ̂  de los CMBL-^ 

les uno será tesorero» 

la Junta Bectora está faloultada para leí gestión 

y representación de la Sociedad Cooperativa. 

El Rcesidente de la Junta Beotorai será el Pre- s 

sidente de la Sociedad Cooperativa* í 

la elección y nombramiento de los miembros de !la , f 

Junta Eeotora corresponde esolusiyamente a la Junta S 

General en votación secreta. | 

Bara el nombramiento de los miembros de la Junta | 

Bectora nos átendrismos a lo dicho en el Articulo 26 I 

de la de Cooperación y en el Articulo *fa del Beglamento ^ 

de Cooperación» | 

c) El consejo de Vigilancia, creado para observar y fiscaliza! 

la actuación de la Junta Eedtora e informar a la . | 

Junta General y a todos los organismos correspondientes* 

En lo que respecta al Consejo de Vigilancia nos 

atendremos a lo dicho en el Articulo ̂ 3 del Beglamento 

de Cooperaeión» 

Nuestro dapital Social al comienzo de las operaciones 

es de 10,000,000 de pesetas, constituido por las apor» 

taciohes obligatorias de nuestros 100 asociados a ra­

zón dé 100,000 pesetas cada uno quienes recibirán 

títulos nominativos extendidos por. la Jtinta Sector^, 

expresando su participación al Capital Social . 
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Además cada socio abonará mensualmente ima cuota de 1*000 

pesetas, ño reintegrables y que pasarán a engrosar el Fondo 

Irrepartibie de Reservas• 



E S T A T U T O S 

1) E L A 

COOPERATIVA DE TR&HSPORTSS DE VIAJEROS DEL BOETE DE GRAN CANARIA 

a) 

b) 

c) 

d) 

f) 

CAPITULO I 

Spnobjeito de nuestra Sociedad Cooperativa: 

Realiáar el transptwrte de viajeros en la zQoa 

NQrte de la lála de Gran Canaria, enlazando, con 

la Capital, las ciudades y pueblQs de Agaete, 

Arucae, Galdar, Flrgas, Moya> San NiéQlás de 

TQlentinQ, Santa María de Guia y.póblaéipnes 

adyacentes incluidas en estQs lauñicipios» 

Facilitar los medios adoci:adps para las repa­

raciones y entretenimientQ de los vebieulps 

cedidos para eu explQtaci<)in, Q adquiridos por 

nuestra Cooperativa• 

Suministrar carburantes, aceites, lubricantes, 

neucuiticQSi; repupotQs y demás nâ t̂eriales para 

dichps vehiculQs*^ 

la geatiígá ecQnfimica del cobro del prociQ a las 

personas tx^nspórtadas• 

Siiministrar I9.6 billetes, listas de viajes y 

arreglo y puesta al día de toda la dpéuménta^ 

ci4n necesaria para la circulacK^n de los ve^ 

hiculOs* 

Facilita» ayudas^ ecQn|5i3ÍcaB a nuestrQs asocia-

dc&, trabajadores y familiares de primer gt̂ dfié 

CAPITULO II 

a) 

b) 

c) 

Artículo gQ»- Para ser SQciQ áe la CíH>perati*a de Transportes 

de Viajeras del Ní>rte de Gx'an Caxiaria, se preci*-

sai 

Ser ospáñQl y residir en EspaSa^ 

Ser presentad^ pQr dos s0.ciQs, previa solieitud 

a la Junta jRectQra y aprobarse su admisión por 

dicha Junta» 

Suscribir ̂ na apc#i*taciÓn de 100.000 Ptas» al 

Capital o Fpndp Speial, siendp pagadas estas 

apQrtaciones de la manera, que se determine más 

adelante en iQs Estatutos» 

Artículo 3Q»- Estaé apartaciones pueden sor dinerarias Q en 

especie equivalente, que será catalogada y ad*-

mitida en su casQ, ppr la Junta Eectc>ra¿ 

los sQcips pueden hacer entrega, aparte de lo 

seSaladp anteriormente, de un elemento de trans-



Articulo 5fl«» 

Arttéulo 6p«-> 

Ágtténlo yg .»«t. 

Articulo ^s»» Coiaprometerse a tma. aportación mensual de mil 

peaétae. (iéOOO Ptas«)t que: se incorporeurán al 

Fondo Irrepa3*tiÍle de Beaervas. -

La responsabilidad del socio queda limitada al 

iiipprte de éúk aportapiionéé ai Capital .Social* 

Sufragar proporéionalmente los gastos que se ooa* 

sionen para la Ibüiena marcha y el de#ényóivifflien<^ 

to dé nueétra Sociedad Cooperatiya^ 

El nuevo éocio apojbarái ademái de la aportación 

obligatoria de iOOé'OOO pesetasi, él importe que 

basta el momento de tm. ingreso ha^nan áportádt» 

_ , 10$ ftmdadoreer en concepto de eueta meusüai* 

Articulo 8Q»I*. iaJTunta Génórál podrá acordar una nueva cuota 

de entrada, éomb aportación obligatoria al Capi» 

tal Social* 

Artidulo 90î » Los vebícuíos cedidos por loe nuevos socios».teni#;' 

drán qUeretmir las mismas éaracteristicas querT 

loé ceáidós por ios-fundadoreé^ o los adquiridos 

por esta-Boeiédad Cooperatimí en cuanto a ven» 

tajad téfaíieaét earacterÍ8tÍ4!»as deX PP^ori nfl* 

, mero de asiéiato^ de pai^jero8« etc.•«• • 

Loé socios .téiadrán derecho al éKámen de lá con* 

tat>ilidad 7 de !l̂ s aÓtaSi^ pfttdi#ndo utllÜBar para 

este fin untébniop titulado en la materia o un 

censor de cuentas* .... 

los socios que causen baja en un ejercicio que 

haya dado.pórdidas, estarán sometidos a las si^ 

guiéntee <;>ondiciónes 8 

Soéló excluido» o que cause hajia por motivo in-

dépdndiented: de su voluátad> se lé deducirá.dé 

su aportación obligatoria al Capital Social, 

previa dediícciónes de la pSrddidas si las hubie* 

re» el iOJlSi 

Cuando éáúsé baja por su vftluntad, se le dedu» 

eirá, éi 2Q^ sobré la aportación obligatoria al 

Capit^il Soci¿^, deducidas previamente las pér^ 

didaó* -

Por enfermedad o accidenté grave« querrequierá 

repo60> y previo éertifioádo médico, se le en-> 

taregará.su aportación oblijsatoria al Capital 

Social sin deducción algfinai exepto lassperdidi^s* 

Artitettlo 10̂ !*» 

Articulo JLl** 

a) 

b) 

é) 



d) SI causare bâ ja por falleplmieato y eus haré* 
deróé no quisiesen seguir tomando parto en Ja. 
Coopea^tiva no se aplieará deducción algÜSina* 

9S 

DEL CAPimi« SOCIAL 
,ArtidiiÍo..Í2>W. El Capital Social, estará oonsti'^ido por las. 

aportia^iones obligátoriáó de iOOéOOO ^^isetas^ 
que éttscriben los asociados ai ingreéáir« ̂ ^̂  
las aporta|ioneSf que sean yólliüitariaé por parte 

, del soéio y se ineiórporen al Capitüi Sodial;, 

Articulo tSá*- EÍ 55^ dé la, Cuota de ingreso deberá éer réeii* 
bolsada al injsoribirseí y el resto en pagos 
aplastados isén|uales o bistestraleéi| sen^áJGi. 
eletóién de/los socios.|[< deñtp»,4e los'(-3̂ 3̂  
,868 siguientei á la inseripci6n« 

Artículo. lf>̂j*» Serán adoitida? aportaciones no dinerarias al 
Capital Social* 

*̂  Si se trata de bienes mueble s e inmuebles, o 
de algj&n derecho sobre ellos, el socio aportante 
est$ obligado alia entrega de los miemos y aiv . 
saneamiento por evloeién o por vicios, ocultesr 
ademad Íos< bienea aportados, no deben estar gra-
i^dos con ninglna hipoteca en el momento de la . 
entrega de los .mülffios a la Soéiedad Cooperativa* 

* En el caso de que se aporten derechos de orédi*-
tOf él i$ocio cedente responderá de la existen'*' 
cia y legitimidad del crédito y dé la solvencia 
del detidor*! 

* Si la aportación fuese de trabajo, habrá de demos* 
trarse eficienóia o titules quo le hagan aeree* 
do» para el cargo a desempofiarv 

Artíéuio l5é» La Jtinta Hectora tendrá el derecho a efectuar 
unia yaloráci6n provisional de los apartidos del 
articulo anteriorI debiendo ser sometida a la 
Jtantá General para su aprobación definitiva^ 
SKigiendose el voto favorable del 60^ de los •-• 
sooioai presantes o representados* Bl socio pue« 
de optar por abonar la diferencia o separarse 
de la Sociedad Cooperatiya* 
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Art̂ c]ttlo |l6fi¿̂  ios socios que dejen d© pertenecer a la Sociedad 

Cooperativa, se les eifectuará la correspondiente 

liquidación de su participación en el Capital So­

cial de acuerdo con el articulo l'f del Beglamentoo 

de Cooperación y con el articulo 11 de nuestro 

Estatutos^ debiendo de abonar el saldo resultante 

dentro do los 15 meses siguientes a la fecha en que 

el socio causo baja, y se efectuará del modo si­

guiente» 

a) El 305á en el raoáonto de causar bajá, 

b) , Ei 70fj restantes en plazos igualé^» a 7% anual.fijo 

Articulo 179••* De los rendinientos liquides de cada ejereioftb, 

se destinará el l̂ ó para fondos de reserva y otros 

'.5% para objfas sociales» 

Esta norma estatutaria podrá ser variada por la 

Junta General con vistas a las necesidades, previsio­

nes aconsejable y desarrollo económico de la Socie*̂  

dad Cooperativa • Esta Modificación por la Junta 

General, será por ua númeroide votos favorables 

. a la mitad más uno» ^ 

Articuio Í8Q»* LOS Fondos de Obras Sociales se aplicarán para fir 

nes de carácter cultural^ profesional moral^ que 

puedan ser de utilidad para la Sociedad Coopera*» 

tiva para sus asociados y para sus trabajadores. 

Articulo 19S«* los Retornos Cooperativos se distribuirán en 

proporción a la actividad o aportación de servicios 

con que cada socio haya participado en los rendi-» 

mientes liquides de la Sociedad Cooperativa • 

GOBIERNO DE lÁ SOCIEDAD COOPERATIVA 

CAPITULO W 

la Junta ¡Generala*» 

Articulo 20é- la Junta General es el, órgano de expresión de la 

voluntad de los socios» 
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Articuló 21»«fc la Junta General podrá ser ordinaria, reuniéndose 

esta, una vez al año y dentro de los meses siguien­

tes a partir de. la fecha de teroinación del ejercicio 

Socialj ĵ revia convocatoria de la Junta Rectora* 

También la Junta General podrá ser extraordinaria 

debiendo ser convocada por la Junta Rectora o a 

petición de tina cuarta parte (255á) de total de so­

cios« 

Articulo 22»- La Junta Genipráí Ordinaria tratará de los asuntos 

siguientesí 

a) Examen y aprobación de las cuentas del ultimo ejer­

cicio* 

b) Examen de los asuntos de que consten el orden del 

día y que no sean de la sola incumbencia de la Junta 

General Extraord5.naria por derechos conferidos en 

Ley o en los Estatutos* t 

Articulo 23*- La Junta General Extraordinaria será precisa para 

conocer y decir sobre, los asuntos que señala el 

artiímlo 2h de la Ley de Cooperación* 

Articulo 2^é^ la convocatoria de las Jxmtas* tanto ordinaria como 

Extraordinaria se convocaran con tma antelación 

de al menos 15 días y, será publicada su convocatoria 

en la prensa local, en el tablón de anuncios del 

domicilio Social de esta Cooperativa y por correo 

certificado a cada asociado, incluyendo en estos 

anunciosfr»! orden del día. 

Articulo 2^*^ La Junta General' Ordinaria y la Extraordinaria solo 

podrán decidir sobre los asuntos incluidos en el 

orden del dia$ Loe socios podrán presentar mociones 

para discutirlaseen las Juntas Generales con una 

antelación al monos de 72 horas* 

Articulo 26*- Los acuerdos de la Junta General, tanto Ordinaria 

cono Bxtraordinaria, serán si la asistencia; minina 

es del 70?̂  de ios socios, 
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Si ño llegase a este número se hará la segunda con*̂  

vocatorla a.las hñ horas siguientes, siendo válidos 

los acuerdos cualquiera que se nú/neto de asistentes» 

Articulo 27." La asistencia será personal o por delegación, ha­

biendo de conferirse esta a otro socio o por escri­

to j comunicando todo esto a la Junta Seotora al 

menos con 72 horas de anticipación» Ningún socio 

podrá ostentar más de dos representaciones y cada 

, socio no tfendrá derecho más que un voto» 

Articulo 28 <-El Presindente y el Secretario de la Junta General 

serán los mismos de la Junta Eectora» 

Articulo 29»-• Se llevará un libro de actos de Juntas Generales^ 

autorizado por la Delegación Provincial de la Or­

ganización Sindical, en el que se extenderá Acta 

de cada sesión haciéndose constar el acuerdoqu 

que en cada caso se adopte» 

Articulo 30»"̂  las Actas serán autorisadas con las firmas del Pre­

sidente, Secretario, y dos de los socios asistentes 

a esa Junta General» 

CAPITULO V 

De la Junta. Rectoraí 

Articulo yié'^ la Junta Rectora es el órgano capacitado para ejer­

cer la gestión y ost.entar la representación de la ' 

Sociedad Cooperativa» 

la Junta Rectora tiene plenas facultades para 

el deseBvoltidento de la actividad empresarial de la 

• Sociedad Cooperativa, dentro de la norma de estos 

Estatutps y de los acuerdos adoptados por la Junta 

General, 

Articulo 32«- la Junta Rectora estará integrada por un Presindente, 

un Secretario, un Tesorero y cuatro vocales. 

Articulo 33•^•f-' Para desempeñar cargos en la Junta Rectora.Será con-

dición precisa ser afeoclado, mayor de edad, hallsurs© 

en pieno uso de sus derechos civiles y cumplir, los 

requisitos exigidos por la ley y su ReglamentOé 

ÁZ 
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Articulo Jkt 

Articuló 3$»^ 

Articulo 36 áV 

Articulo J?»* 

A^^ieúlo ̂ 1 . 

2di 

4Q) 

50) 

6fi) 

7Q) 

lá duraeitfxt de los cargos de la Junta Bectora 

é^v&á ñ^ dos añoii î on posibilidad de ser ree-̂ ^ 
legidos* 

Si.httbiésea vacaatei ee cubrirá por déáigxtsu^ 
eifii d# ios reitaüit^ Éiémbroi de la Joteta Beéî  
tora«.basta que se i^élebre íá inpimera Júnia Ge*-
nenCLt donde babrá qué elegi? al sustituto ¿̂  pú» 
di«iid<» |>eBuÍta|r eligido e l mismo que éíigie»!i 
la Junta Rectora ü otro cualquiera*^ 
S(»'(̂ Eigî -̂ oomo c^li^ttoria .3» .asistenc^ia-.a Xái. ^^• 
reuniones de la Junta Bectora a.sus aiembros pom̂ ^ 
ponentes I d^tifiianj|é' la atiséaiiíl.-éa-sia^oasoV 
la Junta Hectpra responderá de las desicionés f 
aoueirdoS tOiaados en eontx«tTSnoi6n de las normaa 
legales p^estátutariasf o acuerdos de las Juntas 
C^áeralesi dieba responsáiíijídad no alóanBaiĵ á al 
que bubieretse salvado éaeprésaiaenté épn su voto* 
Serán átoibueíones dé la Jtint»ii 
Baéer ptuQpllr los Bétatutos* 
Adaitir éa la flóóiedad Cooperativa a.laiéoeioljí 
que jusgueá adi!^ií>léÉl ir aeofd^ 
de-. los' soéióS quetfréan.; 'éónvéniénté'̂ .. :•.-/,.-. 

imponer a la Junta Oenéral lé modifiéMi<i>á de 
los SstcitUtos cuando lo crean .necesario* 
CoáVooar laS Juntas fiíeáearale8« tanto ordiiáarlás 
cOmp extraordinarias*^ . 

Ejercer él épiítirpi efectivo de la contabilidad 

dé nuestra fiéciédad Cooperativar sujéteur a la. 

oénSura de Puéntat t̂  y detezininar él Baíandé Aae 

bay q^e sometéis a la Junta Oenéral Ordinaria*' 

Besolvér puestiones de recoápéida urgencia» aun­

que sea pps^étencia de la Junta Géaerálf dandP 

éuejité a está en la primera seSida qtie se pele* 

brel - - ̂  
Npmbrar y.separar el pérsénal de administraei6n 

y téénicp* fijandP IPS sueldos, gratifipaoiohes 

y atribuciones que juzguen coaveaieatéS* 

la Jüata ^etpra podrá delegar ésta fuáciáa al 

diréptor^gereate que ejezva /iiéba fuapióa ea 

auestra Sociedad Cooperativa* 

A-^ 
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8fi) Celebrar cualquier acto jurídico o contrato neoeaa» 

rios para el normal funcionamiento de la Sociedad 

Cooperativaé 

9^) la imposición de sanciones a loe socios por incftá~ 

plimiento de sus deberes hacia la Sociedad Coopera» 

tiva y han de consistir en la reparación del" daflo 

y los perjuicios que se hayan originado. por su acttia-» 

cid;i« En caso de repetirse esa condiSictâ  la Junta 

Rectora podrá separar a <̂ se socio o socios de la 

Sociedad Cooperativa» 

Articulo 39»«* la Jxmta Rectora tiene la obligación de facilitar 

a los socios cualquier clase de información y acla«> 

raciones sobre el estado de la administración y de 

la contabillíad de la Sociedad Cooperativa, 

Articulo ̂ 0#» la 9unta Rectora responderá ante el Estado y la Obra 

Sindical de Cooperación de la dirección que imprima 

a ia Cooperativa* 

Articulo ̂ l»,* Se llevará un libro de las actas de la Junta Rectora 

el cual tendrá que estar autoriaado por la Delegación 

provincial de la Organización Sindical y selladas 

cada una de sus hojas* 

En este libro de actas de la Junta Rectora« se 

extenderá un acta por cada sesión o reunión de la 

Junta Rectora y se htirán constar en él todos los 

acuerdos tomadOBjpor dicha dunta Rectora» Dichas 

actas serán autorizadad por la firma del Presidente, 

del Secrotario y por dos vocales asistentes a dicha 

reunión» 

CAPI'JÜIO VI 

Consejo de yigilanoila 

ArticuloJf2»* El consejo de VigiláiáiÉíia será nombrado p ^ la Obra 

Sindical de Cooperación an sus-distintos grado» y 

se compondrá de tres socios de esta Sociedad Coope» 

tiva, a propuesta en tercia de la Junta General, 
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Articulo ̂ 3>- Bl Consejo de Vigilancia tendrá la facultad de de 

fisoalisar lae operciones aoóialee pidiendo aclara­

ciones a la Junta Rectoral iaspenoionando la conta­

bilidad oKámiñando la situ£ici6u de caja, para tener 

un conocimiento exacto de la ciarcha de la Sociedad 

Cooperativa*. 

Articulo 4^»» El Goneejo de Vigilancia tendrá la obligación de infor^ 

Biár. a las-Jî ntae Generales y a la Obra Sinjaioal de 

Cooperacifin sobre las operaciones Sociales» 

Articulo ^5»- El Consejo de Vigilancia funcionará colegiadamonte 

y eus actuaciones e informes se decidirán por unani­

midad o por mayoria, pudiendo delegar la ejecución 

concreta, de cada actuación en uno o dos de su com<» 

ponentes* 

Si hay disconforaidad en uno de sus miembros« este 

puede emitir un informe sepaáíédo • | 

ArticuloJf6.* Se excluirán como miembros del Consejo de Vigilancia | 

a los componentes de la Junta Eoctorá* | 

o. 

CAPITÜIiO V I I I 
. . . . I 

El Preiqidentfi, de la Junta Rectora I 

Articulo ̂ 7«-!̂  El Presidente de la Junta Rectora será el represen* | 

tante do la Sociedad Cooperativa» con facultades para | 

la celebración de óontactost actos jurídicos y autori- I 

áación para firmar en nombre de la Sociedacd Cooperativa | 
• a 

Articulo 48é- SI Presidente de la Junta Rectora^ tendrá queí ** 

IQ) Presidir 3Jas Juntas Generales. 

29) Abrir y levantar la sesiones y dirigir las discusiones* 

30) Convocar lae Juntas Generales eartraordinarias de 

acuerdo con la Junta. Rectora*. 

4Q) Hacer cumplir la ley4 el Reglamento y los Estatutos 

y cumplirlos igualmente élí, 

5Q) Comparecer en nombre de la Sociedad Cooperativa ante 

los Sribunaies de Justicia, organismos oficiales, 

etc#'«« 

6Q) Ordenar pagos e ingresos que se realicen por cualquier 

concepto» con. su firma y con la del Tesorero de la 

Junta Rectorâ . 
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f) Encomendará dada miembro de la Junta Sectora los asun<^ 
que él disponga» \ 

8) Ejercer la dirección de la •SiijIíáLBdSifbs'ífeoíierativa» 

CAPIgüLO VÍII 

DOEoltolllo Spclal 

Articulo 49*V El domicilio Social provisional será en Avenida Mesa 

y íiopeágs» pudiendo pasar ser domioilio Social de* 
finitivo. 

; f 
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ACUERDO '̂ 'ÍHICI&.L 
nm « a w M M — — 1 M » — » — — w — » — W M » 

Justa extraordinaria 4^. Ips prganüBadpree, eelebiTada el 

día diciíJchp; de ©nerft d© l»97«»«t V^ra. 3a aprí5baci<Vn del prcyec-

to. da. estatu$p, y para la elección de la Jimta KectQra prĉ iaiON-̂  

nai, que liaya de gestionar IQS ásuntpa prQpioa de la .Cooperativa 

durante la tramitaciíitt del expediente de canatitueión» 

IVesldeate: 
Dyn José OJevar Jisenea 
TeBCreros 
Iton Ciríaco Sánchea Garrid© 
7o.oale83 
DpB Kranciaco Aguilar Guardia 
Dm BQminsP Cárdenea Î ííntesdeoca 
Dpit José BiverO AfOnsjPi 
Don Pedro Saatans Esteves 
Secrotaris>i 
I^n Peraando Cam^.na Ojeda 
Don Anton5.0 Torres Yanez 
Don Matías Jimcnez GOiaea 
Don Cristóbal Martel Suáros 
Don Susebio Moos Matpa 
Don Francisco Quevedo Santana 
Don JQSS Sánchea Goasalez 
I ^ iÊ ránoisco Sánchea Herrera 
D|>n Juan 7)!.>Mlhguez! Castellano 
Don Saoás Álamo González 
Don Jacinto BritQ Hemándes j 
Don Bafael lOpez Bp.drisuez 
Don jQsé EáuiO.e Hiverp. 
DñS Hosa Mpiiaa líQlina 
Don Manuel Sarmiento Suárea 
Don José Quintana GOnzaléz^ 
Don Pedro Padrón Dlaa 
Don IVrjaciscQ Díaz líarrero 
Don José Sánchez Péñate 
Dña El i sa Del Valle Yaga 
Don jQsé Lr Gjî ises I^ls 
Don HacüffiinC.» Saavediti Perera 
Don José García Su&2?es 
Don Félix Eodriguez Süárez 
Don ̂ nuel BüsariQ HenrrlQueii 
Don Enrique Gutierrezc Vege. 
Dña Carmen Hernández Ppnce 
Don Enrique Gutiérrez Vega 
Don Francisco Lescano García 
Don AntfiíniO Hernández Díaz 
Don Pedro Quintana Bodriguez 
Don Antonio BDdriguez ao.saieé 
DOn Pablo Guerra Quintana 
Don I^ancisco Guerrero Bouza 
DflS Nieves Ifertln Almendavar 
Don Eugenio Santana Meli£n 
Don Candido (X>rrea lantigua 
Don ArseniO Guerra Guillen 
Don Marcial Arjüna Larregui 

En ̂ 1 t̂ rainQ municipal de 

las Palmas de Gx^n Cemarta, sien­

do las diecinueve horas y treintéi 

ninutQs del día dieciocho de onesí̂  

ro de mil nQveciéatoo setenta y 

• ••̂ •.,«$€ reúnen én el domicilio 

prpvisionei»'Avenida de José Me­

sa, y LÓpQJs número ochenta.y Oobo, 

de este ténaínQ municipal, iQs 

señores que so expresan al mar­

gen, como or^mÍsc&doré& de la 

Coiíperativa de transportes de 

viajeros de3- Î Orte de Gran Cana­

ria C COTMVI )^ determinan en 

este aóto, que dado el prestigio 

de que goza y de su capacidad 

publie&meute reconocida, presida 

KOmentánsamente nuestra sociedad 

Cooperativa, don José T^ífjp Jiménez 

y actué cOm$> secretario, don Fer- . 

nando Carmona Ojéda en esta Junta, 

qué a los efectos üe estima ,co>itQ 

Junta General extraordinaria* 

C</mQ»presidenté|, don José 

Ütevar Jimeneé mnlfiestá qué eé*̂  

gÜn es de todos conocido se Ce­

lebra esta sesión con el propo* 

sito de elevar súplica á la Su* 

Perioridad x»ra que ee apruebe, 

previo el cumplimiento, de todos 

iQs trámitefi' complementarios y 

con 6u3ecci<5ii a la íey Oénerál 

de Cooperátivas y al Béglámento 
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Don Ricardo GqraaleB Gil 
Don AntQniQ üivorQ lío jlas 
Don Féll2 Spdrigues Sitares 
Î n Manuel Bĉ ariô  Hernández 
Don Antonio Tejera Guarnan 
Don ̂ más González liamlres 
Don JiKín AlQnsO Vega 
Don José Betancor Tejera 
Don Juan CQnéepci^n Hernández 
Dan Agustín Dénlss Gaspar 
DQn Jqeé Quintana GQuzaleg 
Don Juan Artllea Fernández 
Don Victoriano Msiácx-Qs LÍpea 
D5>n Juan Kamírez HOrales 
Don AntqnlQ Bp.dr£guez SoporrQ 
Dqn IldefQnsí» Suáress Almelda 
Don Miguel I^rrero Mujicia 
Don Zén6n Sánchez Pérea 
Don I^nuel Brairq Beus 
Don. Eloy Díaz Sánchez 
DQn Franeieco Hedina Vega 
Don ÍErnestq SqXis H©i.*rerQ 
Don ̂ Osé Hidalgo Almelda 
Dpn Salvador Alvarez FiguerQa 
Don Juan Bosa Pordomq 
Don SovericQ Arencibia Aleisán 
Don Esteban Barrera TQledft 
DQn José Ojeda MuñQz 
Don Manuel Maclas I'Iartiu 
Dpn Isidro Saavedra Huiz 
DñS Emilia TQledO Cabrera 
DQn José Cabrera Hernández 
Don Felipe ̂ íartln Hernández 
Don AntOniQ Montesdeoea León 
Don í-lanuel Sosa Alecián 
Don Jesús BQlaños Hernández 
Don José Curbelo Tejera 
DQn !ílcQlás Dia» González 
DQtt Rafael Beltrán MQnfildo 
DQn Antonio Nuez Alvarez 
Don Valentía Pérez MarrerQ 
DQn Manuel Frsiuces Suáreís 
DQn Justo Martin Quintana 
Don Juan ArbelQ PÓrez 
Don jQéé BetancOr r&rtln 
DQn José Espino Castellano. 
DQn Sebastian González TQledQ 
Don JQsé Iborra Vicente 
Don C^rmelQ iázarp. Cuellp, 
IX>n Ant?>niQ tíartln Moran 
Don Pedro Monzón Eemándes 
DQn Juan NplascQ Hernández 
Don Luis CQnca Francby 
Don Iwis Or̂fciK Alvarez 
DQn Félix TraviesQ Cabrera 
DQn Antonio QuevedQ Santana 
Dñs EQsario SantiagQ González 
DQn SalvadQr Alemán Dumpierrez 
DQn José MS Jiménez SalvadQr 
DQn JQsé Esquena Sánchez 
Don ErneetQ Suiz MdalgQ 

de CQQperaóión, la cQzustitucK̂ n d 

de la CQCfperativá de transportes 

de viajeros del NQrte de Gran 

Ganarla, que ha mQtivado las gee-

tones que exttre iQs óQn^reoient 

tes se han realisadQ, tQdas ellas 

precursoras de ost^ aspiración 

que hoy se concreta* 

Seguideuuente se prQééde á la 

elección de la Junta EectQra pro* 

vieional que gcstlQnará los asun-

tQs propios de eieta CQQperatlVa 

durante la tramitación de su ex­

pediente de constitución, resul­

tando elegida por votación se­

creta Ha siguiente: 

Presidente; 

l>Qn José Tovar Jimente 

'IfesQrerQt ' 

DQn CiriacQ Sánchez QarridQ 

Vocale©;: 

Don ̂ r̂anciseo Aguilar Guardia 

Don Domingo C|trdenaz MQntesdeQca 

Don José Eivero AfonsQ 

D-l^ya PedrQ Sántana Estevez 

Secretario: 

DQn Fernando C^mona Ojeda 

En este instante se le consi­

dera pQseslQnadQ y pasa.a actuar 

G9aQ. presidente de la Junta Eec-

tora el citado., señor DQn JQsé 

Tpvar Jimenes 9 

A continuación se procede al 

examen* diseución y aprQbación 

del proyectQ de EstatutQ que se­

rá elevado eesTiidainente al.Minis-

terlQ de TrabajQ, para que, previa 

su superior aprobación rija los 

destinos de nuestra CpjQperativa* 

DichQ EstatutQ se firma por la 

totalidad de IQS comparecientes. 
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í^n José MS Armengql Plata 
Wja EmestQ I^derQs Quileá 
D£)n JulÍQ Caláxtf) Herrera 
Don Jcteiquin ]̂Snde25 Guillen 

üíi habiendQ más asuntas de 
que tratar", e l señor Presidente 
deolax*a levantada la sesiíSn» a 
l a s veintldo.s hQras t r e i n t a mi­
nutos , de la que e s . f i e l re:^le-
¿C) l a presente acta« la cual se 
r eg i s t r a r á en e l XdbrQ de ac tas 
firmando, todos los comparecien­
t e s y que. yo, cpnQ secrotarlQ 
c e r t i f i c o . 

Ifi[s VQoalesi 
fYatneiscQ. Aguilar Gtiardia 
ComingQ Cárdenets Montesdeoca 
Jiosé Hivcx-Q Afonsp 
PedrQ Santana Estevex 

El ftresidento: 
Jost; ütovar Jiménoa 

El Secre ta r io : , . 
FeraandQ Camiona Ojeda 

El í¡?esprerp,: 
Ciriac(? Sánchez Garrid^ 

^<EÜ® 
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IHSmueifi. DE SOLICITUD AI. MII^ISgRO DE TSABAJO 

JOSÉ TOVAB ilimwSZ^ Presidente de la 

Junta Rect9.:?a piNívlsiíínal de la proyecta­

os C^ppeírativa de transportéis ele viajeros 

del Nfírte de Gran Canatia, ^-ae tiene B U 

dQmiísiliQ social provisional en la Aveni­

da de JQáé Mesa y I^pez núsnerQ Qclaenta y 

p6I]̂ .f, del tSrffiinp. auaieipal de las Faloas 

de Gran Canaria, provincia de Griañ Cana-

ri&f y cQn él ISJS vecinos de aquel tér« 

minP; que la constituirán y, firman la pre­

sente ep.lieitud,̂  ante V* S» cojinparecen 

pftr la présente y óQn él niay\» respetQ* 

tienon el Iionfir de 

EXPOíJBS 

<̂ U£ ea sentida aspiracil^n dé iQs firmantes, 

previQ el cuEjplimientQ de los trámite» 

reglamentarios,: se constituya la citada 

Cooperativa dé transpQrteB de viajerQs 

del Hprte de Garan Canaria ( COTRAVI ) , 

de acuerdQ con lo estableñidp. en la Ley 

General de GQ&peratiwas y en el Beglamen-

to de CQQperaciÓa vigentes* y para que 

t e n ^ v i ^ Oficial con la denQminaci<¡fn r̂  U 

citada en virtud del acuerxlo de la Junta 

General extrai^ráinax^ia de 1Í>S Sp>ganizadQ» 

rée celebrada en esta feclia del día de 

^9yt ̂ n la que quedaron apx^badQs iQs 

Estatutpa por unanimidad, 

.̂HE eiendQ necesa^^ip cumplimentar Is» estable-

cid{> por las precitadas dispti^cisloneB de 

acuez^íi con el mandQ de la Junta General 

eKtraprdinaria a la que se aludiíij es ppr 

Ip que 

fíUPLICAíT a V, E. tenga a bien p.rdenar, si Ift esti* 

ma en justicia^, que de acuerdp cPn el Artí-

culfi.veintJjEfeie del Eeglamentp, de Cpppera-

Ci<5ni se clasifique ¡a dicha Cppperativa y . 

se inscriba en el Begistrp tPrrespQndiente, 

EXCMO. SU, MINISTRO DE TRABAJO. MADRID 
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a cuyfí efectO; se míe a l a presente l a e i -
guionte dQcumentaoidni 

a) Seis cer t i f icac lonos del Acta 
aélt acuerdQ, i n i c i a l , en e l que ée habrá de-
sigjiadfi l a Junta Rectora provisional que ha 
de geetiQaar iQs aeuntos prppiQs de léi Cog^ 

perat ivá diirtaite l a ti-amltacién de 6U racpe-
diente de c!£>aetituei<5jn, colebrada e l d ía 
dlecioohfi, í3p. «nerp do mil novecientos ee* 
tenta y . .«••• , íiondé ee áprQb<^ pQr unanimi"4 
dad é l Estatuto* 

b) Seis listass de l a s persunas 
que fQwaan Ití prc*yectada Cooperativa * «Qn 
1Q(S dátp^ perapnales jr deraicilip de cada una 
de ellas*^ 

c) Hpisbred do lía» que integran 
l a Junta Heotpra provisional^ áutOrizadQ por 
e l Presidente, y e l Secretar io gestfires* por 
sextttplieadQ. 

d) 'Ss&B ejemplares de l e s Esta** 
tu to^ , firaadpepor Ips niienibrQe de la l i e t a 
de socios fundadores. 

Efl gracia que espera alcanzar 
de V. E*, eyx$BL vida guai'de Tips muohQG añjQé* 

LQS VocalesÍ El Secre tar io t 

Francisco. Aguilar Guardia FemandR CarmOna O^eda 
JosS lUverQ AfQnsQ 
Domingo Cárdeneá Ilonteadeoea 
Pedrp. Santana Esteves 

El Presidente: El ífósererpí 
José Tovar jijsenez CiriacQ S&Qchea Garrido 
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RÉGIMEN TRIBUTARIO DE lA GOOPERAÜÜVA DE TMHSPORTES 
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DÉ VÍÁJÉROS DEL NORTE DK GRAN CANARIA 

Nuestra Cqaperatlva^ por nQ. estar protegida fiscalmen-

te, deveagará los mismos impuestps que las demás saciedades» 

PasainQs a continuacî ín a examinar los impuestos que 

gravan la fundación de nuestra Cooperativa, 

liapuesto General sobre las Suceeicmee y sobre las Tranar 

misiones Patrimoniales y Actos Jurídicas I^oumentados.; 

El articulo. 100 del TextQ SefwididQ de la Ley y tarifas 

de IQS ImpuostQs Generales sjtíbre las S. y sQbre las Té, Pé; y Ac* 

tQs Jurídicos I^cumentádos y ©1 apartad^ C,, nÚEierQ. 6 de la ta-, 

ri£iâ 4, señala que la constitución de saciedades cuyQ, Capital 

esté representado, por títulQs,.. tributaran él 2;|_70 ̂  sQbre ©1 

Capital suscritî  y escriturado^^ 

• • , , . i • . • - • • • 

2,70 % s/ 11«;000*000,G0 « 2p7»000iOO Ptas«, a Ingi-esars] 

LSíB Impuestos qué gravaiot nuestra actividad econdmitiA 

son l0.s siguientes : ~. 

Impuestos sobre los Rendimientos del Trabajo Perspial : 

Este ImpuestQ gra«a la Qbtenei6n de los rendimientQs 

que se deriven directa o indirectamente; de los trabajp.s p ser­

vicios personales de nuestros empleados. 

Está reguladp este ImpuestQ por.el Decretí) 5I2/1»'967, 

de 2 dé marzOi que aprueba el Te:ist(;> Refundida del Impuesto so* 

br© IQB rendimientos del Trabaje PereQnal,í 

la Base Imponible estará constituida por, la t{>talidad 

de Ifte ingresos obtenidQs por nuestros empleado,sv 

la Base Liquidable ©a la resultante de aplicar unas 

reducciones a la Base Imponible que serán las siguientes: 

* la ̂ Gise Imponible se x>educirá anualmente en 

i^j^OOO Ptas»,cuandc> aquella nfi exeda de 

300.000, Ptas* anuales (B*G.E, del 11 de ene-

rí3t de 1«975» aplicable a partir del ífi de 

©nersi de i.975>* 

- AquisUas Bases Imponibles que superen las 

3OO«OC]0 Ptas. anuales sufrirán una reduccii^ 

de 100*000 Ptas. anuales. 



•••••• CuandQ se ti^te de tittileres de familia nume­

rosa de primera o de eegunda categoria las 

cifras anteriormente Indicadas se elevarán a 

250,000 Ptae. Q 400.0Ü0 Ptas, al afiQ respec­

tivamente* 

la Cuota Tributaria es í̂l resultado de aplicar el 12^ 

de tipQ de gravamen sobre la Base Liquidable» 

las nóminas de nuestrQ personal^ comprenden las doce 

pagas anuales ĉ r̂respQndientes más dos extraordinarias, jü**̂  

ii$;! y diciembre, 

£1 ÜfésQẑ  Públicô  nQs concede \m premio de cQbranza 

del 1 % sobre la liquidación del Impuesto del Traba jQ. PersQnal 

retenido, a nuestras empleado.8, por ia gestión del cQbro del 

Impuestp, 

L I Q ü I P A C I O K E S • 

PERSONAL DE OFICIM : 

Director-Gerente: 

SueldQ anual 

- Ret«; Seguros Sociales 

Base Imponible 

<• Seducción anual 

Baso Liquidable 

CuQta Tr ibutar ia! 

12 ?Ó s / ífÓl,65G*00 « 

509.000r00 

f 7.350*00 

50X.650#00 

400.000^00 

íf01»650éOO 

^8«198.00 Ptasi á Ingresar* 

Contable ; 

Sueldo; anual 

- Set» Seguros Sociales 

Base Imponible 

• Seducción anual 

Base Idquidable 

CuQta Tributaria: 

12% B/ 30Í^»8^1»20 = 

%13:.000*00 

* 8.158,80 

40ífrv8^1j20 

*iOOéOOp,pO 

36.580.92 P tas . a IhgreaaTi 
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Por tges empleados adaiinistratlvos.» 

Sueldos anuales 

- Ret. Seguros Sociales 

Base Imponible 

- Reducciones anuales 

Base Liquidable 

Cuota Tributaria « 

12 % B/ 211.512,2^ = 

654.000,00 

f* 22*î 87,76 
'••mmmimmmmmmmimmmtémmiMttm-

631^512 *2ít 

•420.;ooo»oo 
- ; f 1̂ II i \ ^ i i i i 

^|lli|12¿2|^ 

25.381,44 ptas. a Ingresar. 

PERSONAL DE . GARAJES Y JEAIIERES. j. 

Por tres mecánicos : 

Sueldos smuales 598*000*00 

- Ret. Seguros Sociales * 22w487,,76 

Base Imponible 

— Reducciones anus,lee 

Base Liquidable 

Cuota Tributaria í 

12% B/ 155.512»24 S 

575.512,24 

3.55.512^4 

18Í.6(5E^44 jptas»; a Ingreseur, 

Pĉ r cuatro hombres ^ r a limpiega autobusea m 

Sueldos anuales ' 648;,000„00 

— Ret. Seguros Spciaies « 29Í983<68 

Base Imponible 

•̂  Reducciones aniiales 

Baée Liquidable 

Ouftta Tributaria : 

12 % É/ 58*016*52 

618.016,52 

i.560.000,00 

58.016,32 

6.96l«§2 ptas.ji á Ingresar. 



PESS(BAL DE í-mTERIAL I PARQUE. MWIL Y PEERSONAL DE 

PIAZA Y DE HUÍA ; 

Por 25 Jefes de Setaeifin y. Parque mcvll 

y 1^ InspectQres de Ruta ; 
*• # * 

Sueldpa anuales 9*B^*000 jOO 

- Het, Seguros Sociales — 299*836,80 
fi ü r'iiiijii"-

Base Imponible 9,5ifa.i63,20 
"» deducciones anuales -5«600éCXX),00 

•ivii lar , II .. i - > i II.I ' • • i i i 

Base l iquidable _ | | | ^ l ^ | ¿ ^ 

CuQta ífributaria r , . r . , 
12 95 s/3.9í^0»Ü53,2O « »72.8l9.20 Ptas . a Ingresar , 

gor 168 conductores; ;: 

Sueldes anuales 38*976>000»00 

- i ^ t» S©gurí)s Saolaiep -1;259.51^!'|56 

Base imponible 37-.7l6>685iM> 

» HeduooiQnes aniiales ••23«520*CX)0,00 
•,i"i',^i M i . i i i M r i í i i II • • l i l i l í . , . ' 

Base Liquidable i4íÍ96.685i44 

CuO.ta Tributaria í , ., , 
12 ^ B/ l4é l96 .685i^ «i 1.^03.600.6^ P ta s . a Ingresaré: 

RESUMEN DE lAS UQUIDAGIOKES SOBÍffi EL IMPUESTO DE lAS RENTAS 

DEL TRABAJO PERSÜHAL t , 

DirectOí^Gorente íf 8*^198,00 
CCintabl© 36,é580j92 

3 EEpleadQs administrativos 25.381»,̂ *̂  

3 Mecánicos l8>66ljM^ 

k Empleados lirapieaa autobuses 6.961»92 

25 Jefes de Estación y P. MQVá.i y 

15 Ihep3ctQr©3 de Ruta . ít72>8l9»20 
168 CpnductQres 1.703.600*6^ 

Premio CObranzai 2.312*1^5#56 

- 1 ?á 3/2.312.203.56 - 23.122.03 
irfM 

A LIQIEMH»». - , , . , . . . * . . , , . , . . ^ . . . »*• . . .> 2 .289 .081 .53 



Irapiíesto Industrial - Licencia Fiscal y • 

El Iiapuestp, sobre Actividades y Beneficios Cpmerciales 

e Industriales^ abreviadauaente» Impuesto. Industrial, se exigi­

rá a nuestra Cooperativa en la foimia de Cuota Fija o de Ucen­

cia Fiscal, puesto que 3^ Cooperativa tributará el ImpuestQ de 

Sociedades^ que sustituye a la Cuota de Beneficios de este Im­

puestQ Industrial» 

la Idcencia Fiscal es un Impuesto a cuenta de los Gene­

rales sQbre la Gente de las Personas Físicas y de las Socieda­

des y deo^ Entidades Jurídicas y grava el ejercicio de cual­

quier actividad industrial, cQmercial o de servicios* 

En el artículo 5* apartado d, del Texto Refundido del 

Impuesto SQbre Actividades y BeneficiOE Cosierciales e Indus-» 

triales, señala expresamente que el servicio de transportes 

está cQmprendido entre las actividades gravadas por este Im­

puesto, 

La Cuota l^ibutaria. será la resultante de la aplicación 

de las Tarifas del Impuesto*. 

Sobre la CuQta Tributaria se giraran iQs siguientes 

reeargQs ordinarios y especiales: 

-Becargps Qrdinarios: 

El 38 % cpmo recargo provincial para las 

Diputaciones y Cabildos.̂  

El 18 % para iQs Ayuntamientos, como re-

cargQ municipal; 

-iBeeargOis especiales: 

El 2,50 % dp recargo para amQrtiaación de 

ccrprestitQSé 

LIQÜIMCIGK -DEL IMPUESTO 

GuQta Tributaria 20.000̂ .00 

ReeargQ Priivincial: 

38 % e/ 20.000 Pis 7.600,00 

Recar^ Huni.cipal: 

18 % e/ 20.000 3*600»00 

Recargo para Amortización 

de Dnprestitos.t 
2*90 % «/ 20.000 580.00 11.780.00 

LICELTCIA F I S C A I , . , . . , , . . . . . , . . , . . , , . . . . * 51.780x00 
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Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas ; 

El ImpuestQ General sobre el Tráfico de las Empresas 

grava las ventas,obras* servicios, exportaciones y demás cQn~ 

tratos u Operaciones típicas y habituales del tráfico de tQ> 

das las Empresas» 

En nuestro caso,,el hecho impQntble pQr el cual estamos 

sujetos al pagí> de este irapuestp,. sQñ las operaciones típicas 

de que son Qb.jeto el tráfico de las empresas (Articulo 3^ i 
apartado f del Texto, I^fimdido y también del Seglamentg del 

Tráficfi» de :aBpresas),i 

El Articula 27 del Textil Hefundido y el Articulo. 2? del 

Heglemanto., seüalaa ea cuantQ a los ti'ansportee terrestres, que 

están sujetos al pagp del lapueatQ.esta clase de trsóispQrtes, 

realizados habitúaImente, y asediante contríaprestación» 

C0.1J10 sujetíí pasivo de este Impuesto, señalan el Texto 

Hefimdido y el Seglaméntp;, en el eubéOdicho Artículo 27t aparta­

da c,: que están obligados al pago del Impuesto las porBOhas fí­

sicas O. jurldioas titulares de las respectivas empresas de 

transportes» 

En cuanto, a los tipos y basos, se señala que el tipQ 

aplicable será el 2 %,, ahora bien, ̂ ^epcionalmente y cuandi^ el 

Impuestp se exija en g6gimen de convenios, el transporte inte­

rior de mercancías en Canarias, Ceuta y Melilla tributará el 

1,5 % y el transporte de vlaperos y efectos por carretera el 

Se toisará ea base el precio del transporte reflejadQ en 

los billetes u Otros documentos que los suBtituyan,deduciendose 

el importe de dicho Impuesto.. , 

El Impuesto se devengará cuando el servicio de transpor-i-

te se haya realizadQ o hecho efectivo su importe. 

Veamos cual es el impprte de este Impuesto! : 

1,14 Ptas. -:-.^—~~ 100 % 

1,15881 Ptás. '•••-•'-•"—̂  X % 
X = 101,65 % 

152.555.7ÍJ6,31 Ptas. ——^-^^ 101,65 % 

X Ptas. .'.•'-' -'^'r-rr^ 1,65 % 

X « 2.475»985,91 Ptas. 
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L I Q U I D A C I Ó N 

Baso IcjpíJnible 152.535.736,31 

•* DodaccíCin impor- , , 

te del Impuesto -*• 2.íf75.985»91 

Base Liquidable 150,059«750^^0 

CuQta Srlbutaria :. , 

1,65 % B/ 150r059.750,40 « 2«^73.985^91 Ptasé a Liquidar. 

Itapuesto sQbge las Rentas de Seoíedades y demás 

Entidades Jurídicas : 

El hecho, imponible qu e grava ecte impuesto eé la existen­

cia de rentas o beneficios netos obtenidos durante el periodo, 4^ 

imposición, por las entidades enumeradas como sujetos pasivos en 

el Texto Refundido del Impuesto sobre Sociedades. 

En el artículo 9 de dicho Texto Eefmidido, refiriéndose 

al sujetQ pasivp dice el apartado 1-A que serán sujetos psusivOs 

en este Impuesto: "las sociedades civiles y mercantiles, cual­

quiera que sea su forma y objeto social, incluso las cooperati­

vas". 

la Base Imponible la constituyen la totalidad de la ren­

ta o beneficio neto eñ el periodo de imposición. ' 

Para la determinación del. beneficio neto se deducirán de 

los ingresos brutos obtenidos el importe de los gastos necesarios 

para la obtención de aquellos» 

En suma, la base imponible de nuesti-a Cooperativa será 

para este Impuesto el saldo de la cuenta "Ifergenes de Previsión 

y Exesos de Percepción" al final del ejercicio económico, más 

la cantidad pagada en conceiíto de Impuesto Industrial-Id.cencia 

Fiscal, ya que iQs ingresos fueron minorados por el pago de es­

te impuesto a cuenta». 

LQS rendimientos y reiî as parciales que integran la Base 

Imponible habrán de determinarse por estimación directa atravez 

de los datos obtenidos de.la contabilidad de la empresa? pOr es­

timación objetiva; y por último la estimación por jurados* 

la Base Liquidable es la misma Base 3íniponible ¡̂  pues como 

nQ existen Previsión para Inversiones., ni Reservas para Inversio*» 

nes de Exportación, coinciden las dos. 
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La Deuda Tributai'ia se halla aplioajjdQ a la Base Imponible 

el tipo de garavamen del 30 %,. 

PRP último, tenemos que deducir fie la cuota la Licencia 

Fiscal del Impuesto Iiidustriaif. cOmQ impuesto a cuenta que es 

del de Sociedades* 

í. I Q U I S A C I O M 

Margenes de Previsión y , ; 

ExesOB de ¡Percepción 76,^íi46.450,76 
Ingresos: 

ié I n d u s t r i a l - I á - . . 

concia F i sca l 51*780»00 
• - i i i i i i i i í i • i i j II -'ii • m i l i 

Base Imponible y Liquidable _Z6¿^Z§»i30jt26 

Cuota del ütesoro: 

50 f¿ s/7Mt78i230i76 « 22.9^3.^69,22 

Deducciones de la Cuota;. 

I. Industrial-Iá;*' , r 

cencía Fiscal - 31.780v00 

A irK3BES.<lR.,......».,..i.i,.>,>,„..= 22.911»689i22 Ptas, 

Impuesto sobre, las. Rentas del Gapital̂ ;̂ 

El Impuesto sobre las Rentas del Capital^ es un tributp 

directQ y a cuenta de Ipis Generales sobre la Renta de las Per­

sonas Fásicas o de las Sociodadea* 

El hecho impQnible es la obtención de rentas del capi­

tal invertido bajo cualquier forma.- En el caso, de nuestr Coopera­

tiva lo. constituye las participaciones en iQs TescesQs de percep­

ción de 10.S aspciadíiSé 

La Base Liquidable «Qincide con la Base Imponible, según 

el Artículí?; Zk del Sexto. Refundido de este Impuesto^, foraando, 3a 

Base ünpenibíe el cpajimt^ do pe.rcepctOnse á recibía? pí>r ls»s asQ-

ciadfts., denííÉiiiadp. en nuectrsí casfi EETOIMOS COOPERATIVOS ̂ 

la Deuda 'ílributaria se halla aplicando, a la Base. Imp^ni* 

ble o Liquidable el tipo de gravamen indicadQ en la tarifa núme-

rQ 1 del Articulo 26 del Textft RefundidQ, para dividendQs y par-

ticipaciQhes*'que es del 15 ?í« 
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De l a Cuota Sr ibvi tar ia n«6 descon ta rá l a Bacienáa jPáblica 

e l 1 9S cpmQ premio, de cobranr.a por l a g e s t i ó n deit impuestp . 

DichQ premia d.e cfi>bransa IQ repartíjc^mOs proporcionalmen-

t é e n t r e loo así>eiadQs«> 

L I ft.U I P A G I Ü H 

Base Imposible y Liquidable ^2.067.793«9^ P t a s . 

CviOta Jaaba^.aria ; 

15 fo B/ 4a^G67*7934SÍf 6 .3 ip . . l 69 ,09 

- 1 Sé 0 / 6.31D.169:»P9 » 63»10i ,69 

A L I Q Ü I D A H , , , , , * , . • . . . . . • • . . . • . . . • . 6.247.067:i'f0 Ptas» 



SEGURIDAD SOCIAL 
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S U E L D O S S A L A R I O S 

IbcpOnemQs a continuacKSn los sueldo.s y salarlos efecti­

vamente percibidQs por los trabajadores de nuestra Cooperativa, 

descontado.s lo,s Impuestos y/̂ seguros sociales, y comprendlendQ 

doce pagas anuales, más dos pagas extraordinarias: jullQ y di­

ciembre* 

TKABAJADOHES 

DlrectSír-Gerente 

contable 

Administrativo IQ 

AdmlnistratlvQ 2Q 

AdmájiistrativQ 3^ 

Mecánico IQ 

Mecánico 2Q 

Mecánico 3^ 

IdmpiacQcbes (:^) 

Inepecto.res-Jefes 

de EstacK^n ( x ^ ) 

Conductores (xl68) 

MES NOBMAL 

33.021,00 

26.801,69 

16.690,30 

1^.930,30 

13^170,30 

14.930,30 

1^.930,30 

11^230,30 

Mf,921,20 

i 

. 667.612,00 

2 .656 .130 ,^ 

JUUO 
• t 

26..íf00,00 

22.000,00 

12^320,00 

10.560,00 

8^800,00 

10.560,00 

10.560,00 

8,000,00 

32.000,00 

. 492..800,00 

1.921.920,00 

DICIEMBRE 

30.800,00 

24..6í>0,00 

14^080,00 

12.320,00 

10,560,00 

12.320,00 

12,320,00 

10,000,00 

AO.000,00 

. 563.200,00 

2.217.600,00 

TOTAL 

ANUAL 

453.452,00 

368,260,28 

226,683,60 1 

202,043,60 

177;.403,60 

202,043,60! 

202,043,60 

152,763,60 

611,054,40 

. 

9*067.344,00 

36.013.084,80 

TOTAiEs............ laVía^üi^^^iüiia^^^^^^Áí^i^^m^Ái^i^imi 

LQS sueldos y salarios sin descontar los seguros socia­

les e impuestas, son los siguientes: 

TSABAJADCaiES MES NOHMAL JUUO DICIEMBRE 

TOTAL 

iJíraAL 

Director-Gerente 37*000,00 30,000,00 35.000,00 

Centable 30,000,00 25*000,00 28,000,00 

Administrativo, 10 18,000,00 14,000,00 16,000,00 

Administrativa 2Q 16,000,00 12,000,00 14,000,00 

Administrativo. 3° 14,000,00 10,000,00 12,000,00 

HecánicQ Ifi 16,000,00 12,000,00 14,000,00 

Mecanice 2Q 16,000,00 12,000,00 14,000,00 

Mecánico. 3° 12,000,00 8,000,00 10,000,00 

Limpiacoches (x4) c/u 12.000,00 8.000,00 10,000,00 

Inspecteres-Jefes 

de Estaci!$n (x40) c/u 18,000,00 14.000,00 16,000,00 

conductores (xl68)c/u 17.000,00 13.000,00 15.000,00 

509,000,00 

413,000,00 

246,000,00 

218,000,00 

190,000,00 

218,000,00 

218,000,00 

162,000,00 

162,000,00 

246,000,00 

232,000,00 
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SEGUROS . SOCIAIES 

BASES DE CQglZACIQN DE lA SEGTOIDAD SOCIAL 
' ' ' " • - • " -' ' • " " .1 -, . ' . • i. . i ' 

PersQnal de oficinas : 

DirectQr-Gerente: 

Base de CQtizaci6ñ 11.280,00 Ptas. 

Tipo de cotización: 

A cargC! de la empresa 35|67.,% s/ 11.280 = 4.023,57 Ptas., 

A cargo, del trabajador 5,^3 % s/ 11.280 = 6l2,50 Ptas, 

CQntable,: 

Base de CQtizaci^n 8.065,24 Ptas. 

TipQ de Co.tizaci6n: 

A cargo de la empresa 44,19 % &/ 8.065,24ss 3«564,03 Ptas., 

A cargo del trabajador 8,43 % B / 8.065,24« 679,90 Ptas. 

AdministrativQs (x3): 

Base de Cotización 7.4Í0,0Ó x 3 = 22,230,00 Ptas. 

TipQ de CQtización : . _ 

A cargQ de la Supresa 44,19 % B / 22,230,00= 9.823,41 Ptas. 
A cargo del trabajador 8,43 % a/ 22.230,00= 1.873,98 Ptas.. ' 

Personal de Parales V Oialleres 8 

MecánioQs (x3)s , . • • < , • -^ . 

Base de Cotización 7.410,00 x 3 = 22.230,00 Ptas. 

TipQ de Cotización: 

A cargo de la' empresa 44,19 % s/ 22>230,00= 9..823,41 t>tás:. 

A cargo del trabajador 8,43 % a/ 22.230,00= 1.873,98 Ptas. 

Id.mpiacoches (x4): 

Base de Cotización 7.4lO,00 x 4 = 29.640,00 Ptas. 

Tii«>. de Cotiaación : 
A ckípgo áe la empresa 44,19 %' e/ 29^640,00= Í5..097V88' Ptás;. 
A cargo del trabajador 8,43 ?Ss/ 29.640^00= 2é498,64 Ptasi 

Personal de Paroue Móvil y de Ruta : 

Inspectores-Jefes de Estación (x40): 

Base de Cotización 7.410,00 x 40= 296,400,00 Ptas. 

Tipo d© Cotización: . ,•_ 
A cargo de la empresa 44,19 % s/296..400,00b 130;. 978,80 Ptas.. 

A cargo del trabajador 8,43 ?é s/296.400,Óa= 24.986,40 Ptas. 
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conductores (xl68): 

Base de CQtizacifin 7.^10,00 x l68 a 1,2'̂ .880,CX) Ptas. 

Til«? de CQtiaáciÓns 

A cargQ de la empresa Mt;,2.9̂  e/ 1.244.830,00=: 550>,nO,96 Ptas. 

A cargQ del trabajadQr 8,43 5és/ 1.244.880>00a 104.942,88 Ptas, 

SEGURIDAD SOCIAL 
A CGO.; EMPRESA 

TRABAJADORES IlENSUAL ANUAL 

SEGURIDAD SOCIAL 
A CGO. TRBAJADOR 

IpNSUAL AmiAL 

Director-Gerente 4;.023,57 

Cpntable 3 .564,03 

AdministrativíQB (x3) 9..823.é4l 

Mecánicos (x3) 9>823.41 

IdmplacQches (x4) 13.097>88 

Inspectores«Jefes 

de E8taci<5n (x40) 130^978,80 

CQnductQres (x l68) 550.110,96 

QrOIALES . ».,. . . . . . . 721^422j05_ 

48.. 282 j 84 

42^.768,36 

117.880,92 

117.880,92 

157.174,56 

i^571*7^5,60 

6.601*331r52 

612,50 

. 679*90 

1.873,98 

1..873»>98 
2é498|64 

24 .986,40 
104.942*88 

7.350^00 

8.158^80 

22..487,,76 

22,.487,76 

29.983»:68 

. 299^836*80 

1.259;31^r56 

8.6574064^,72 

I I 

^ | Z i 4 6 8 ^ | 8 _ 

I H 

,1^642561246^ 

'TI, 

La siuna de l a cpluBuia I I s e cQrrespQnde con l a cuenta 

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE XA. EMPRESA, y l a suma de l a colum*^ 

na IV, cpn l a cuenta RETENCIÓN DE SEGUROS SOCIALES, que aunque 

no figura en l a contabil idad de nuestra Cppjjerativa cpmp t a l 

cuenta, s i f igura adicionada a l a de l a coluaxiá I Í con l a de* 

npminaci6n de ORGANISMOS DE ZA SEGURIDAD SOCIAL ACREEDORES. 

' ^ ^ ^ S ^ ^ 



BXBLIOGMFIA 

Ley General áo Cooperativas» ^ 

Reglamento de CpoperaciĈ n* 

T^tQB SefuE¿lido© do los Impuestos.. 
GpntablMdad aplicada a Empresas ̂  Aé Goséñs Duch. ( Tresi O r̂aoo) 
TScnlca de Prpaqcián,, DirGcciiSa y GostiÓu do Eapresas, A. Gissése í>uchré 

Integ£>aci^n e interpretacijíia de aná l i s i s , de balances^ Jgís^ Alvares I4pds» 
DerecliQ t r i b u t a r i o , IgaaciP, BlaacQ Báa^ís. 
lustiíJueiQues de Derecho l íeréanti l , , F,. Ranchea Calero.* 
la: IndustrialiaaciCtt ea Caüarias, C I ^ E . S . - , 
Legiíslaci<|n de l ÍEra'baáft y SégurQs S^,ciales» Q* Abad*Conde,> , 

0apganiíiaci6n y Adiainistracifín de Empresas, Shr. García Cairít* 
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